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PARTES TELEGRÁFICOS. 
DEL E X T E R I O R . 

pari$ 9 _ E n Damasco se renovó el 13 el degüe -
u n ñ e los cristianos, que continuaba hacia ochenta 
Inrns Las casas de cristianos entregadas a las 
ínmas ascendían á 6,000. El barrio de los judíos 
K a sido también incendiado, y allí eran asimis-

n numerosas las víctimas. En Constantinopla el 
9V habla agitación entre los musulmanes. _ Los 
Cristianos, temerosos de que se renovasen allí los 
ocpsinatos é incendios de Siria, tomaban precau
ciones para salvarse, y las religiosas dedicadas a 
la enseñanza despedían á sus educandas. 

parjs 31 ._La embajada de Marruecos se pre-
' ¿ r eg resa r á su país. Se ha firmado armisti-

io en Messina entre Garlbaldi y el comandante de 
f ciudadela en nombre del rey de Nápoles. Las 

circular por _ 
sina no hará fuego contra la ciudad. Queda reco-
nor-ida, mientras siguen las negociaciones, la igual-
Üaá de pabellones, y libre la navegación en el Es-

41 Asegura el Pays que ha reinado el mejor acuerdo 
entre fos plenipotenciarios respecto á las conferen
cias sobre Siria 

Algunos periódicos de esta publican , aunque 
sin garantirla, una carta de Victor Manuel á Ga-
ribaldi. El rey aconseja renunciar á toda empresa 
contra Nápoles. 

Londres 31.—Lord John Russell ha anunciado á 
la Cámara la salida para Siria de lord Dufferin 
en calidad de representante de Inglaterra, en com
pañía de los comisarios de las otras potencias, i n 
clusa la Turquía, j j r. • , 

Dice el Times que el emperador de r rancia ha 
tratado de ponerse bien con tres grandes potencias 
continentales, respecto de la cuestión de Siria, y 
que al ver la frialdad con que ha sido recibido", 
vuelve ahora la vista á Inglaterra. 

París 1.a El Monitor inserta un despacho tele
gráfico anunciando el armisticio de Messina. 
" Los periódicos de esta tarde contienen la carta 
del emperador al conde de Persigny. 
f | L a Gacela de Colonia ha publicado la nota diplo
mática de M . Thouvenel pidiendo la admisión de 
España en los consejos de las cinco grandes po
tencias. 

Reanudadas las relaciones entreFranciay Suiza. 
Marsella 1 ° — Avisan de Constantinopla que 

M. de Lavalette ha notificado á la Puerta las re
soluciones de Francia. 

Se dice que el sultán ha pedido al Egipto 
10,000 hombres de refuerzo. 

En Constantinopla se teme el descontento del 
ejército, á quien no pagan hace cinco meses. 
' Escriben de Damasco: «Se confirma la destruc

ción de 6,000 casas. El barrio judío quemado. La 
matanza duró más de 80 horas. El número de víc
timas de 3 á 4,000. Miles de cristianos refugiados 
en la ciudadela y en casa de Abd-el-Kader, pero 
todos 5ufren el hambre. Algunos cónsules se han 
refugiado eñ rasa del cónsul inglés.» 

La paz del Líbano ha sido firmada, pero mu
chos cheiks, cristianos, la rechazan juzgándola un 
escarnio. 

Ha llegado el nuevo gobernador de Damasco 
con 1,200 soldados; pero convencido del escaso 
número no se atreve á imponer, y preíiere hacer 
marchar los cristianos en convoyes, dirigiéndolos 
á Beyrouth y Saida. 

Continúa la agitación en Nápoles. Un periódico 
nuevo se titula Garibaldi. Los ataques de la prensa 
fuertes. Una circular del ministro del Interior au
toriza á las autoridades á usar de todos los medios 
excepcionales, por ser la salud del pueblo la supre
ma ley deí Estado. 

_ Constantinopla 1.°—Se recibió ayer la feliz noti
cia de haber llegado á Beyrouth muchos lazaris-
tas, hermanas de la Caridad é infinidad de señoras, 
procedentes de Damasco y con escolta que les fa
cilitó Abd-el-Kader. 

:ian Pelersburgo 1.0--Una escuadra está dispues
ta en Cronstadt y va á marchar inmediatamente á 
Siria, cuyos desastres han horrorizado aquí. 

París 2.—Quedan el 3 francés á 68-15; el 4 1/2 
a 97-60; el interior español á 47 3/8; el exterior á 
00; el diferido á 39 1/2, y el amortizable á 20 1/4. 
_ Londres 2.—Quedan los consolidados de 93 5/8 
a o / „ . 

LECCION EXTRANJERA. 
Conocido el programa político del emperador 

^apoleon, y sobre todo la deferencia con que 
~ * f j nüra á Inglaterra, precisamente cuan-
ü0 110 Sia algún fundamento había llegado á 
creerse turbada hasta cierto punto la armonía 
que el monarca francés quiere el primero con-
servár á toda costa; habiéndose al fin consigna-
jo en la carta que nos iia trasmitido el telégra-
ío cuales son, en la actualidad al ménos, las 
verdaderas aspiraciones de Francia, tanto res
pecto de la cuestión de Italia como de la de Si
ria, no deben extrañarse la incertidumbre y 
¡as contradicciones que han mostrado los dia-
pos seniNoñciales de Paris al hablar del acuer-
Jío de todas las potencias para poner término á 
la ang ustiosa situación de los cristianos de Orien-
te> anunciando con insistencia la aquiescencia 
lle ¡a Sublime Puerta, cuando el gobierno oto
mano pensaba en todo, excepto en reconocer la 
^ecesidad de la intervención propuesta por 
Francia. 

También explica perfectamente el documento 
ue que dejamos hecha mención el cambio de 
Política de la Gran-Bretaña, declarado con en-
êro júbilo por el Díorning-Pos í , según diji

mos en nuestro número de ayer. Réstanos úni-
caniente ver bajo "qué bases se determina esa 
^isrna intervención, y si al fin se realiza, no con 
c^objelo de vengar á las numerosas víctimas 
• •e la ferocidad de los musulmanes de Siria, si-

0. para ayudar únicamente al gran-señor á re
primir los desórdenes de sus desordenados súb-
' itos y fortalecer su autoridad, alargando de es-
le modo cuanto puede alargarse el plazo de la 

catástrofe que más tarde ó más tempano ha de 
acabar con el imperio otomano. 

Hasta ahora había fundados motivos para 
pensar que la política de Francia en Oriente de
bía y podía ser muy distinta que la de Inglater
ra. El emperador Napoleón nos ha sacado de 
este error, por lo cual le estará Europa muy 
agradecida y la Gran-Bretaña se sentirá en ex
tremo lisonjeada. De consiguiente, nada tendría 
de particular que esa expedición iniciada por el 
gabinete de las Tullerías primero, auxiliada pol
la opinión pública en Francia y aun en Ingla
terra después, aceptada por las .potencias del 
Norte, y rechazada constantemente por los mi
nistros de la reina Victoria, llegue al fin á con
siderarse innecesaria, puesto que el mismo em
perador dice que desea no verse obligado á lle
varla adelante, si bien no puede oponerse á las 
exigencias de la opinión de su país. Sea de ello 
lo que quiera, mientras asunto de tanta im
portancia se resuelve, conviene no olvidar que 
el órgano de lord Paímerston se ha complacido 
en anunciarnos que las negociaciones relativas á 
los asuntos de Siria presentarían dificultades, 
con el objeto de dar tiempo á las tropas del 
sultán para restablecer el órden en el Líbano y 
evitar la intervención extranjera. 

El Constítutíonnel ha dicho últimamente que 
Francia «no preparaba ni una ocupación ni una 
intervención en Oriente, sino un apoyo para 
Turquía, á fin de ayudarle á reprimir los desór
denes que acarrearían infaliblemente la pérdida 
del imperio otomano.» El mismo periódico, ar
repentido sin duda de haber celebrado la inicia
tiva del gobierno francés, y como asustado de 
las consecuencias de semejante compromiso, 
dice últimamente que «la expedición de Siria no 
es solo un asunto político, sino cuestión de hu
manidad sobre todo; y por tanto sería bueno que 
la Europa toda unánime se asociase á un acto 
de reparación.» El vacío de estas palabras del 
Comtikitiomel se advierte con recordar no más 
que lo manifestado por el Moniteur há pocos 
días. El diario oficial de nuestro vecino imperio 
decia que Austria y Rusia se habían adherido 
al pensamiento de Francia; que se esperaba 
otro tanto de Prusia; y como siempre guardó 
silencio acerca de Inglaterra, no habiendo ocul
tado su desaprobación la prensa ministerial de 
Londres, lo natural es deducir que al hablar de 
Europa el ConstituHonnel se ha referido única
mente á la Gran-Bretaña. 

El triunfo de la reina de los mares en esta 
circunstancia es completo. Nosotros confesamos 
humildemente que no lo esperábamos. Tratán
dose de poner coto á las crueldades de que son 
víctimas los cristianos de Siria, por la compli
cidad de las autoridades turcas de una parte, 
y la impotencia del gobierno de Constantinopla 
para hacerse respetar de otra, en los momen
tos en que la influencia francesa iba á mostrar
se en toda su fuerza en Oriente, respondiendo 
á sus antiguas tradiciones; cuando del grito de 
horror que había resonado en toda Europa re
sultaba el asentimiento general al noble proce
der indicado por el gobierno de Paris; en fin, 
cuando la Inglaterra turca y la Francia cristia
na parecían encontrarse frente á frente, cual
quiera solución del conflicto se nos figuraba 
más verosímil que el perfecto acuerdo de nacio
nes rivales siempre, celosas de su preponderan
cia respectiva, llamadas á marchar por caminos 
diferentes en la política europea, y como tales 
de aspiraciones encontradas, cuya perfecta ar
monía puede considerarse punto ménos que im
posible. 

No somos nosotros los solos que nos hemos 
equivocado. En Francia ha sucedido lo mismo 
á muchas gentes ilustradas y sensatas. Allí 
no se desconoce que la nación cristianísima tie
ne en Oriente otra misión que la de subordinar 
su política á la conveniencia de la política in
glesa. Las declaraciones del emperador Napo
león arrancarán esta esperanza, poniendo las co
sas en su verdadero lugar. 

Tocante á las cosas de Italia, lo que S. M. I . 
dice á su embajador enLóndres nos parece muy 
natural. Aun cuando no hubiera sido tan fran
co, podían adivinarse sus intenciones respecto 
del rey de Nápoles, con solo tener presente la 
escrupulosidad que ha observado en el cumpli
miento de los compromisos que se impuso al 
firmar la paz de Yillafranca. Si á pesar de la 
solemnidad de aquel pacto, la eficacia de sus 
esfuerzos no ha dado resultado ninguno en fa
vor de los príncipes destronados, ¿qué podía 
buenamente esperarse en apoyo de los Borbo-
nes de Ñapóles? El caso, pues, no nos sorpren
de, por singular que aparezca la indiferencia de 
un gran soberano hácia las conquistas de la re
volución, cuyos trastornos pueden alcanzarle 
mañana. 

Aquí terminaremos nuestras reflexiones por 
hoy, no sin prometer á nuestros lectores el con
tinuarlas otro dia, seguros como estamos de 
que nos dará ocasión para ello el programa po
lítico que encierra el documento que nos las ha 
sugerido Basta parar la atención en los mo
mentos en que el monarca francés recuerda 
con empeño las famosas palabras que pronun
ció en Burdeos, para apreciar en su verdadero 
valor el fundamento en que se apoya la descon
fianza que inspiran sus designios, y los deseos 
que tiene de que aquella desaparezcaf 

De noticias, poco ó nada podemos decir á 
nuestros lectores. En Turin se confirma la lle
gada de Garibaldi á Messina, y se advierten te
mores de que Austria ataque á Piamonte tan 
pronto como el célebre dictador invada el conti
nente napolitano. De aquí se infiere que la po
sición del gabinete de Yiena no están apurada, 
sobre todo después de la entrevista de Toeplitz. 
Este nuevo problema diplomático preocupa la 
atención de los políticos, y acaso dé muy pronto 
sus naturales resultados. 

TEXTO DEL TRATADO ENTRE PRUSOS Y MARON1TAS. 

Nos el abajo firmado, caimakan, kuails, mo-
katagis, diván y principales de los cristianos, ha
biéndonos dirigido, según la órden de S. E. el 
muchir de Saida , cerca de S. E. el kiaya y 
caimakan de S. E. Üaisti-Effendi, después de 
habernos visto con el caimakan, los kuails, mo-
katagis, el diván y los principales de los dru-
sos; tratando unos y otros de extirpar las causas 
de desunión que ha habido, y de vigilar para lo 
sucesivo la tranquilidad pública con arreglo á las 
órdenes de S. E. y por amor al país: 

Reconociendo que desde el principio de esos 
desórdenes, el gobierno, los jefes del país, las gen
tes razonables y los que aman al país y la tranqui
lidad, no han cesado de buscar los medios de i m 
pedir que se verificasen. Pero atendido á que las 
maquinaciones de los que aman el desórden, y 
principalmente de las personas que no tienen n in
guna piedad á los recien nacidos, á los muchachos 
y á las jóvenes, la buena inteligencia de las gen
tes que no son razonables, no pudieron impe
dir que la guerra se efectuase. Reconociendo 
que ante semejante situación no hay otro medio, 
para detener la efusión de sangre y llevar la tran
quilidad general, que estipular la paz entre las 
partes beligerantes con arreglo á lo condición que 
se estipuló el año 1261 de la egira (1845), que es el 
olvido de lo que ha sucedido: 

Por consiguiente, se ha convenido con ayuda de 
Dios, en redactar este tratado de paz con la con
dición indicada arriba, y que de todo lo que ha 
sucedido desde el principio de la guerra general 
hasta ahora, ninguna de los partidos tiene dere
cho á hacer reclamaciones ni ahora ni en el porve
nir; que después de la firma de este tratado, el 
que tratare de romper la paz será castigado inme- | 
diatamente por la autoridad , y el que tratase de i 
protegerla será castigado en consecuencia. En 
este caso, todos los jeíes deberán estar unidos pa
ra impedir que se renueve semejante hecho. Se ' 
darán las órdenes de la autoridad conforme á los j 
reglamentos de la Montaña. El caimakan, los mo- í 
katagis deberán también conformar sus acciones ! 
siguiendo los reglamentos administrativos del L í - i 
baño, sin modificación alguna, apresurándose á ! 
hacer ejecutar todas las órdenes de la autoridad, i 
comprometiéndose á tener á la autoridad al cor- i 
riente de los asuntos, siempre que haya necesidad, i 

Deberán hacer toda clase de esfuerzos para es- i 
tablecer la unión, la amistad y la concordia entre j 
las dos naciones, 'procurando la tranquilidad y el j 
bienestar á todos los habitantes, y sobre todo tra- I 
tando de llevar á todos los individuos á su casa, I 
para que vivan en paz y vuelvan á tomar posesión ' 
de su propiedad, sin que nadie les ponga obs
táculos ni les moleste. En lo posible, si llegare el 
caso, prestarán su concurso al pueblo, conforme á 
los reglamentos del gobierno y con ayuda de S. E. 
el muchir. 

Se adoptarán inmediatamente los medios más 
conducentes á hacer desaparecer toda causa de 
desunión, reemplazándola con relaciones de buena 
amistad, conforme á la voluntad y á las órdenes 
del sultán, que Dios conserve, y á las intenciones 
de S. E. el muchir. 

Pero como se ha reconocido que las principales 
causas de desórden están en el poco celo con 
que se ejecutan las órdenes y los reglamentos de 
la administración, los abajo firmados suplican á 
S. E. que adopte medidas eficaces para que mar
che la justicia, ejecutando todas las cosas según 
GU curso natural, y haciendo con la mayor impar
cialidad justicia á todos. 

Todos los mokatagis y los empleados deberán 
cumplir los deberes de su cargo con celo y aten
ción, en conformidad con los reglamentos d é l a 
Montaña, sin permitir que se haga la menor injus
ticia; deberes que cumplirán con la imparcialidad 
que exige su conciencia. 

Con arreglo á lo que antecede, se estipula la paz 
entre nosotros con las condiciones arriba indica
das, y se ha creído conveniente redactar de ella 
cuatro ejemplares, firmados por cada nación, de 
los cuales dos serán cangeados entre las partes, y 
dos se presentarán á S. E. el muchir para guardar
se en los archivos del gobierno, y que sirvan de 
regla de conducta para ahora y para lo sucesivo. 

El 6 zilhedje. 
(Siguen las firmas del caimakan cristiano, mo

katagis, miembros del diván, kuails y principales 
habitantes.) 

PACTO SECRETO QUE SE DICE CELEBRADO ENTRE EL EMPE
RADOR NAPOLEON Y EL REY VICTOR MANUEL PARA EL 

ARREGLO POLÍTICO DE ITALIA. 

El emperador de los franceses y el rey de Cer-
deña han celebrado el siguiente convenio, que que
da secreto, para las dos altas partes contratantes: 

i.0 El emperador de los franceses consiente en 
que el rey de Cerdeña, continuando la obra em
prendida de la unificación nacional italiana, se 
anexione por cualquier medio que crea convenien
te emplear, directo é indirecto, esa parte de la pe
nínsula conocida con el nombre de reino de las Dos-
Sicilias. 

Con tal objeto, el emperador de los franceses 
se compromete á emplear toda su influencia diplo
mática, y en caso necesario, á usar de las armas, 
á fin de que sea más que nunca respetado el pr in
cipio da no intervención extranjera en los asuntos 
italianos, para lo cual queda confirmada la alianza 
ofensiva y defensiva entre las dos Coronas. 

2.° E l rey de Cerdeña respetará de un modo 
absoluto los actuales Estados Pontificios y se abs
tendrá de toda acción directa ó indirecta, no solo 
en miras de anexión, sino de simple agitación, no 
pudiendo el emperador admitir ni tolerar en ese 
punto ninguna ficción. Pero en el caso de que es
tallase una insurrección verdaderamente espon
tánea por obra de los habitantes de las provin
cias pontificias, y esto sin intervención directa ó 
indirecta de parte de las otras provincias italia
nas, en ese caso el emperador de los franceses con
sentirá también en la anexión de las Marcas y de 
la Umbría, como lazo de unión con las provincias 

meridionales italianas, á los Estados actuales del 
rey Víctor Manuel; pero en este caso también el 
gabinete de Turin se pondrá de acuerdo con el de 
las Tullerws para restablecer, aun por medio de 
las armas, el órden en las provincias sublevadas, 
obligándose expresa y formalmente las dos altas 
partes contratantes á reconocer, conservar y ga
rantizar para siempre el poder temporal del Papa 
en Roma y en el patrimonio de San Pedro. 

3. ° En cambio y recompensa de los antedichos 
asentimientos, deferencia, cooperación, y en caso 
eventual auxilio armado también, concedidos por 
el emperador de los franceses al rey de Cerdeña, 
este último, después de efectuada la anexión de las 
Dos-Sicilias, de las Marcas, de la Umbría, ó sola
mente después de la de las Dos-Sicilias, cederá á 
la Francia las islas de Cerdeña y de Elba, y asimis
mo todas las Ligurias, comprendidas Genova y 
la Spezzia , llevando así las fronteras del imperio 
francés hasta á todos los Alpes marítimos. Esta 
cesión será pura y simple, sin obligación de con
sultar el sufragio de las poblaciones. 

4. ° Si más adelante el rey de Cerdeña quisiese 
rescatar la Venecia, empeñándose en una guerra 
contra el Austria y otras potencias, el emperador 
de los franceses no se opondrá á esta nueva ad
quisición y anexión; pero si fuese necesario apelar 
á las armas para ese objeto , el rey de Cerdeña 
emprenderá la guerra á su riesgo y peligro , sin 
poder nunca exigir que la Francia la siga y apoye 
en semejante empresa, etc. , etc.—15 de Junio 
de 1860.)"; 

.NOTICIAS DE LA INDIA. 
Según cartas que ha recibido el Pays con fecha 

del 25 de Junio, parece que se ha apaciguado en 
parte el motín de los ryots en la Bengala interior, 
pero que las prisiones dé los ¿mámac/íesescontinua
ban. Los descontentos de aquel territorio inducían 
á los colonos de Indigo á no l levará cabo los con
tratos celebrados, si bien el tiempo era desfavora
ble para el cultivo. 

La comisión nombrada parainvestigar las causas 
de los tumultos que han estallado en los distritos 
de Indigo se componía de M M . Seton Karr, juez 
de Jesore; Forlón, rico plantador; Abdul Lutiff . 
diputado y magistrado, y un misionero, el R. Pa
dre Sale. Dicha comisión habia dado principio 
á sus reuniones, que se prolongarán hasta No
viembre. 

Habíase dominado la sublevación de los khasias, 
y en toda la frontera del Norte reinaba el órden, 
No sucedía lo mismo en las montañas de Peshward, 
en donde el general Chamberlain tuvo el senti
miento de dominar con pérdidas sensibles á los 
mahsondes y someter á los wuvizies, los cuales, de 
tiempo en tiempo, salen, sin embargo, de sus mon
tañas, sorprenden y asesinan á los centinelas i n 
gleses, y hacen grandes estragos. En una de sus 
últimas salidas mataron como unos 100 hombres 
de tropas británicas. 

La frontera del Derajat no se pacificará tan 
pronto. 

Las nuevas contribuciones impuestas por el ha
cendista Wilson excitaban el descontento en la 
India, y su cobranza se verificaba con dificultad. 
Para sustraerse al pago de impuestos, los indíge
nas ricos se cubren de harapos. 

En el distrito de Madras la situación aparecía 
más crítica todavía, á consecuencia sin duda de la 
oposición inoportuna de sir Cárlos Trevelyan al 
sistema económico inventado por M . Wilson. En 
aquel territorio hay poco patriotismo, principal
mente en la clase de los ricos indígenas, que pre
fieren la bancarota del Estado antes de contribuir 
con su óbolo al aumento del crédito público. En 
Madrás existia gran efervescencia. 

Llamamos la atención de los lectores hácia el 
contenido de la siguiente carta de Londres, y muy 
en particular hácia el expediente que ha adoptado 
allí la oposición para contrariar los propósitos del 
gobierno. Nos parece que el Parlamento inglés 
empieza á decaer de su antiguo espíritu patriótico, 
y que las nuevas prácticas que por lo visto se t ra 
ta de introducir no han de ser muy ventajosas al 
prestigio y conservación de las instituciones que 
han dado tanta gloria á la Gran-Bretaña. 

La carta á que nos referimos dice así: 
«Los periódicos continúan quejándose amar

gamente de lo mal que se ha empleado la ac
tual legislatura, que va á tocar á su término sin 
dejar en pos de sí más que algunos elocuentes dis
cursos y muchas interminables sesiones. El mal 
está en la obstinación de la minoría, que se vale, y 
hasta abusa, de los innumerables recursos que 
proporciona la Constitución, para poner obstáculos 
á las decisiones de la mayoría. Antes, cuando un 
bilí era volado en su segunda lectura, se conside
raba como ley; pero hoy, á pesar de salir triunfan
te de esta prueba, no está seguro de llegar á serlo. 
A l ir al comité, sus oponentes lo atacan de tal ma
nera en sus detalles, y la discusión de estos es tan 
prolongada, que al cabo hay que desistir de que 
pase en la presente legislatura, lo cual equivale á 
la derrota del bilí, puesto que, según el reglamen
to de la Cámara, ningún proyecto de ley puede 
continuarse en la próxima. Para remediar este i n 
conveniente se han presentado varios proyectos en 
ambas Cámaras, y tenido lugar algunas discusio
nes. Sin ir más lejos, anoche perdió la de los co
munes dos horas, en la resolución de no perder más 
tiempo. 

Esto me trae á la memoria al príncipe Rasselas, 
que pasó cuatro meses en resolver no perder más 
tiempo en adoptar las medidas necesarias para es
caparse deHíappi-Valley. Además de la propuesta 
de poner límites á las discusiones una vez que la 
mayoría haya aceptado un bilí en su segunda lep-
tura, se ha presentado otro por lord Derby en la 
Cámara de los lores, proponiendo que los proyec
tos dp ley presentados en una legislatura, puedan 
p a s a r á la siguiente en el estado en que quedaron 
en la anterior. Este plan, más constitucional que el 
primero, es el que tiene más probabilidades de ser 
aceptado. 

La Cámara de ios comunes celebra ahora sesio
nes por la mañana y por la noche; es decir, que se 

ha declarado casi permanente. Afortunadamente 
tenemos aquí todavía el invierno, pues de otro 
modo no se qué sería de los honorables miembros 
que pasan su vida dentro ds los muros de West-
minster. La creencia se confirma aquí cada vez más 
de queLóndres ha cambiado de latitud. Pero como 
no hay mal que por bien no venga, si bien es verdad 
que estamos literalmente tiritando en este momen
to, también lo es que el Támesis no emponzoña la 
atmósfera de la Cámara enclavada en su orilla, 
como solía acontecer en los años en que habia aquí 
verano. 

Esto explica á V. la interminable extensión de 
las sesiones, y la paciencia de los diputados. Yo 
creo que Montesquicu no iba tan descaminado al 
atribuir la influencia que atribuye al clima. 

Lord Paímerston anunció anoche que desde el 
martes 7 del próximo Agosto, y todos los martes 
siguientes, las órdenes del dia tendrán proceden
cia de las noticias de las mociones, teniendo prio
ridad las órdenes del gobierno. Á pesar de esto, 
la obra de la Cámara no podrá con mucho termi
narse hasta Setiembre. La semana próxima se irá 
probablemente en discutir el proyecto de las for
tificaciones, y la manera de obtener los fondos ne
cesarios para llevarlas á cabo. El partido de la 
paz á todo precio, se dispone á hacer á este pro
yecto una oposición furiosa. M . Br igh t , su jefe, 
ha anunciado que el lunes presentará una enmien
da, la cual está concebida en los términos siguien
tes: «Que los presupuestos para el servicio naval 
y militar presentados en la Cámara durante la 
actual legislatura se elevan á la suma de 29.700,000 
libras esterlinas, la cual ha votado ó se halla dis
puesta á votar la Cámara; que se ha votado otra 
suma de 3.700,000 libras pára los gastos marítimos 
y militares de la expedición á China; que te
niendo en consideración estos grandes gastos, la 
Cámara resuelve posponer la consideración del i n 
forme del comité de las defensas de la nación para 
una época futura.» Esta enmienda, es claro que no 
pasará; pero eso no quita que haga perder una se
mana más á una legislatura s'umamente laboriosa 
y estéril. Nunca han sido la actividad y la energía 
inglesa más mal gastadas: que no saquen de esto 
argumentos los enemigos del parlamentarismo. 
Así y todo, vale más que su sistema de silencio, ar
bitrariedad y oscurantismo. 

Lord John Russell declaró en la sesión de ano
che que era cierto haber llegado á Londres un en
viado del rey de Nápoles para proponer entrar en 
negociaciones acerca de la garantía de este reino 
á Francisco I I , y la conclusión de un armisticio con 
Garibaldi. El gobierno inglés ha declarado acep
tar estas proposiciones. También se han publica
do documentos parlamentarios que contienen los 
detalles y la confirmación de los horrores perpe
trados en Siria por los infieles contra los cristia
nos. Por estos documentos aparecen ciertas las va
cilaciones y la cobaráe complicidad de las autori
dades turcas en la crueldad sanguinaria de los 
drusos. Los cristianos continúan abandonando 
aquellos países en gran número; los establecimien
tos de los misioneros han tenido que ser levanta
dos, y la Siria entera es teatro espantoso de gene
ral desolación.» 

¡Qué escándalo! El Moming-Post del 26 de Julio 
dedica su primer artículo de fondo al Agapemone de 
M . Prince, situado en Spaxton, cerca de Bridge-
water, en Inglaterra. Nuestros lectores saben que 
se llaman agapetas las vírgenes que en la primit i
va Iglesia vivían en Comunidad con los eclesiásti
cos, comunidad que sábiamente fué abolida por di
ferentes concilios. En el siglo X I X existe en In
glaterra una comunidad de hombres y mujeres que 
pasan la vida juntos, violando de ese modo la v i r 
tud pública, la integridad privada, la decadencia 
social y las leyes y ios principios de autoridad, del 
matrimonio y de la propiedad. 

Hay en el establecimiento de M . Prince comu
nidad de bienes y de mujeres, y parece su religión 
un mormonismo perfeccionado. M . Prince es un 
eclesiástico protestante, que llama á su institución 
el desarrollo divino del Evangelio. La secta la 
componen unos sesenta individuos de ambos sexos, 
y viven con el lujo más extraordinario y sibarítico. 
Los carruajes más suntuosos, los caballos de más 
valor, las delicadezas de más magnificencia, las 
comodidades más refinadas tienen los agapemonis-
tas á su disposición. No practican culto alguno, y 
solo se dedican al placer. 

M . Prince procura solo hacer prosélitos entre 
personas muy ricas, y especialmente entre las mu
jeres con mayores bienes de fortuna, sean solteras 
ó casadas. La justicia ha intervenido con M . P r in 
ce á causa de ía muerte de la señorita Nottidge, 
que le dejó sus bienes. Un hermano reclamó, y la 
Court of Chancery ha dictado una sentencia con
denando á M . Prince á restituirlos. Otras dos her
manas de esa señorita habitan el Agapemone. 

Los detalles publicados relativos á este estable
cimiento son curiosos, y sentimos no poderlos re
producir. Eligen, para convertirlas, á las mujeres 
de temperamento excitable y de fuertes simpatías, y 
las persiguen siendo ricas, hasta que consiguen 
conducirlas á la mansión del amor. El que tengan 
hijos, aun las señoras casadas, se considera una 
ofensa grave, y por castigarla M . Prince, una que 
estaba embarazada se escapó del Agapemone para 
ampararse bajo las leyes. 

Solo en un país como Inglaterra, en que nadie 
puede averiguar la vida privada, y en donde las 
opiniones religiosas son libres, puede existir una 
abominación semejante. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. 1). G.) y 

su augusta real familia continúan sin novedad 

en su importante salud en el real sitio de San 

Ildefonso. 

REAL DECRETO. 
Habiendo regresado á Madrid D. Santiago Fer

nandez Negrete, ministro de Gracia y Justicia, 
vengo en mandar que D. Rafael de Bustos y Casti
lla, marqués de Corvera, cese en el despacho i n 
terino de dicho ministerio; quedando muy satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—-El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 



EL REINO.—Viernes 3 de Agosto de 1860. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 
• Considerando que la organización de los cinco 

distritos en que se dividió la península é islas Ba
leares por mi decreto de 3 de Noviembre del año 
próximo pasado, tuvo por objeto reconcentrar el 
mando militar para que su acción fuese más elicaz 
durante la guerra de Africa; y no siendo ya nece
sario , terminada esta, que continúe subsistente la 
referida organización, excepto en la parte relativa 
al primer ejército y distrito, que por el mayor n ú 
mero de las f uerzas que lo guarnecen y la situa
ción de casi todas ellas en la capital de la monar
quía, conviene que conserve su especial organiza
ción, vengo en decretar, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda derogado el real decreto de 
3 de Noviembre de 1859 en cuanto tiene relación 
con los ejércitos y distritos segundo, tercero, cuar
to y quinto, volviendo los capitanes generales al 
pleno goce y ejercicio de las facultades que tenian 
en los suyos respectivos, 

Art . 2.° El primer ejército y distrito conserva
r á la organización que tiene en el dia. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio 
de mil ochocientos sesenta.^—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

MA.DRÍD 5 DE AGOSTO DE 1860. 

En la sección correspondiente de nuestro nú
mero de ayer habrán visto los lectores la carta 
dirigida por el emperador de los franceses á 
M. de Persigny que nos ha trasmitido el telégra
fo, documento importante en más de un con
cepto, ya por el efecto que ha producido en In 
glaterra y que debe producir en los demás 
paises de Europa, ya, en fin, por su pacífico 
contenido, que forma notable contraste con los 
trastornos de Italia, con los aprestos militares 
de Inglaterra y con los temores que ha excitado 
la nueva faz de la cuestión de Oriente. 

La carta comprende dos partes principales: 
una se refiere á los asuntos exteriores; otra á los 
peculiares de Francia. Respectoá la primera, el 
emperador asegura que desde la paz de Yilla-
franca su único objeto ha sido inaugurar una 
nueva era de paz, vivir en buena armonía con 
todos sus vecinos, y especialmente con Ingla
terra. Si no ha renunciado á Saboya y Niza, 
ha sido por temor al engrandecimiento extraor
dinario delPiamonte: niega que las fuerzas ter 
restres y marítimas del imperio hayan recibido 
aumento amenazador; asegura que interesa á 
Francia que Turquía viva mucho tiempo y que 
la intervención en Siria se hiciese con acuerdo 
de las demás potencias, por consideraciones hu
manitarias, no políticas, y para satisfacer á la 
opinión de su país, y desea la pacificación de 
Italia sin que intervengan otras potencias. En 
cuanto á la segunda, se hace cargo de las ne
cesidades de su nación y de las grandes mejoras 
que exige en diversos ramos de la administra
ción pública, en cuya obra encuentra alimento 
digno á sus deseos y á su gloria. 

En esta se consigna un hecho de importan
cia que merece sin duda nuestro exámen. El 
emperador reconoce que reina en Europa des
confianza acerca de sus miras y futuros pro
yectos, y al parecer el contenido y la publica
ción de la carta no tienen otro objeto que des
vanecerla. ¿Creerán las naciones europeas sin 
vacilación alguna cuanto se afirma en este do
cumento? ¿La conducta pasada de Napoleón ha 
sido tal que basten hoy sus palabras para hacer 
olvidar hechos que están presentes en la memo
ria de todos? 

Nadie habrá olvidado aquellas famosas pala
bras el imperio es la paz, y las guerras de 
Oriente y de Italia. Todos recordamos perfecta
mente que antes de comenzar la última, los 
ejércitos franceses solo se movieron para soste
ner una idea, y que Saboya y Niza forman hoy 
parte de Francia. De estos recuerdos se deducen 
dos flagrantes contradicciones, que no están 
únicamente en nuestro ánimo, sino en el de to
da Europa, y que bastan para explicar esa des
confianza á que alude el emperador de los fran
ceses. Por otra parte, Francia é Inglaterra son 
dos naciones poderosas que aspiran á tener una 
influencia europea preponderante, enemigas 
desde muy antiguo, y que en realidad se odian 
cordialmente. La política internacional france
sa ha conseguido hasta ahora aislar y disminuir 
notablemente el influjo de la diplomacia inglesa, 
y los preparativos militares que se hacen en la 
Gran-Bretaña prueban que el miedo se ha apo
derado de estos insulares comerciantes, y que al 
obedecer á esa pasión, y al manifestar su exis
tencia á los ojos de las demás naciones, deben 
obedecer á causas muy graves y atendibles. 

En la carta que examinamos no aparece nin
guna promesa formal que tranquilice por com
pleto á los hijos de Alfredo el Grande y de Gui
llermo el Bastardo. Solo se consignan deseos, 
propósitos pacíficos, intenciones rectas y hones
tas; pero como de un deseo á una promesa hay 
una distancia inmensa, y como al deseo puede 
oponerse en casos dados la necesidad y el de 
ber, de aquí que no haya producido en nuestro 
ánimo todo el convencimiento , ó más bien di
cho, toda la persuasión que á primera vista po
dría presumirse. Hasta se deja abierta una piaer-

ta que -puede servir más tarde. La intervención 
en Siria no es solo hija de los sentimientos hu
manitarios de Napoleón, sino de haberse identi
ficado con los del país que gobierna , do su 
deseo de satisfacer cumplidamente á la opinión 
pública. Admitido estocóme criterio y regla de 
conducta, ¿quién negará que los sentimientos de 
Francia y su opinión pública no pueden opo
nerse mañana á los deseos y proyectos del em
perador , y que se aleguen estos títulos para 
justificar lo que nunca podría llamarse una con
tradicción, puesto que la razón de Estado y el 
interés nacional han de ser preferidos á una 
opinión y á un deseo individual, aunque augus
to y laudable? 

Cuando se recibió esta carta en Inglaterra y 
fué conocida del público, produjo una impre
sión favorable, como la produce á su primera 
lectura; pero cuando se lee con detenimiento, 
asaltan al lector varias dudas y sospechas que 
cuesta trabajo desvanecer. Si por evitar el en
grandecimiento extraordinario del Piamonte se 
apoderó Napoleón de la Saboya y Niza, podrá 
hacer mañana lo mismo con las Baleares, Cata
luña ó las provincias Vascongadas, si se intenta 
la unión ibérica, y extenderlas fronteras de 
Francia hasta el Rhin si la unidad alemana se 
realiza en una época más ó ménos remota. Tam
poco sabemos si para conservar el equilibrio 
europeo convendría más que el Píamente se 
quedase con Saboya y Niza , ó que estos paises 
se agregasen á Francia. La marina de vapor 
francesa, según dice el emperador, está aún le
jos de satisfacer las necesidades del país, ó lo 
que es lo mismo, debe aumentarse, y se aumen
tará en lo sucesivo. La organización militar del 
imperio es también imperfecta, en su juicio , y 
por ende ha de mejorarse. Tenemos, pues, que 
se seguirán haciendo aprestos militares, y que 
el emperador, según se deduce de sus palabras, 
piensa aumentar su marina y poner sus fuerzas 
terrestres bajo el pié más brillante. El francés 
es un pueblo esencialmente militar, y en un mo
mento dado puede poner sobre las armas aguer
ridas y formidables huestes, y cuenta hoy con 
un ejército de 400,000 hombres. 

Respecto á la cuestión de Oriente, el interés 
de Francia consiste hoy en que Turquía viva 
todo el tiempo posible. Sin embargo, el in 
terés es variable por naturaleza, y hoy con
siste en una cosa dada y mañana en la contra
ria. ¿Quién podrá asegurar que el interés de 
Francia no le aconseje en un plazo más ó mé
nos largo la destrucción de Turquía? ¿No teme 
el mismo emperador que la intervención en Si
ria renueve la cuestión de Oriente? ¿Los hechos 
no pueden oponerse ai interés de Francia, si el 
imperio otomano se disuelve por su falta de v i 
da? ¿Qué se hará entonces? ¿Qué aconsejará en
tonces ese interés? En tal caso, ¿á manos de 
quién irá á parar el Egipto? 

Á otras muchas y graves consideraciones se 
presta el documento que comentamos. Una sola 
nos hace vacilar aigun tanto. ¿Hay motivos bas
tantes para no dar entero crédito á esa carta, 
cuando su origen es tan augusto, y cuando su 
imparcial autor, caso de faltar á sus declaracio
nes, se exponía á perder por completo su auto
ridad moral en toda Europa? 

El tiempo no ha de tardar mucho en disipar 
nuestras dudas. 

E l secretario de ta redacción, ¥ . del Castillo. 

Cuando leímos el artículo que La Discusión 
del 28 nos consagró á propósito de los nues
tros sobre la ley electoral, deploramos que núes 
tro colega , al parecer involuntariamente, ter
giversase por completo la cuestión, no por fal
ta de claridad en nuestras ideas ni palabras, 
sino por no habernos comprendido. 

Largos párrafos dedica el periódico democrá 
tico á probar lo que nosotros no hemos negado 
ni podremos negar nunca; á saber, que la pa
sión no puede admitirse sino como hecho real y 
frecuente que debe tenerse en cuenta á un 
tiempo por el sábio, por el moralista y por el 
legislador, no como criterio al cual hayan de 
subordinarse las acciones humanas. 

Nuestras palabras son tan terminantes', que 
basta copiarlas para convencer rotundamente 
al hombre más obcecado: 

«Tomamos tan en cuenta el elemento de la 
voluntad en las acciones humanas (dijimos 
nosotros) que la consideramos tal como se ofre
ce á nuestros ojos en este mundo sublunar; esto 
es, obedeciendo á la razón y á las pasiones, no 
únicamente á la primera, como hace nuestro 
colega.» 

• Esto no implica de ningún modo que conside
remos como criterio la pasión. De reconocer la 
existencia de un hecho, no para mirarlo como 
norma á la cual haya de sujetarse nuestra vo-
unlad, sino al contrario, como elemento que 
deba conformarse á los preceptos de la razón, 
aunque generalmente sucede lo contrario, hay 
una distancia inmensa. Si La Discusión no nos 
ha entendido, no es nuestra la culpa. El pensa
miento es claro por demás, y quiere decir (tal 
como nosotros lo hemos concebido y como lo 
entenderá quien quiera que lo lea sin preven

ción) que el sábio, el moralista y el legislador, 
al discurrir sobre los móviles de la voluntad 
humana; al señalarle reglas á las cuales ha de 
ajustarse en sus manifestaciones; al consignar 
en la ley preceptos que ha de obedecer bajo la 
sanción de una pena, parte siempre de la reali
dad de la pasión y de los obstáculos que ha 
de ofrecer al logro de sus deseos. ¿ De dónde, 
pues, se deduce que la miremos como criterio? 
Cuando se reconoce y acepta la existencia de 
un hecho ¿se convierte ipso facto este hecho en 
criterio de la razón? ¿Cómo es posible qne ni 
nosotros ni ninguna persona medianamente sen
sata sostuviera semejante absurdo? 

Todas las consideraciones en que se extiende 
el órgano de la democracia para atacarnos y 
defender su tésis, caen, pues, por tierra á un 
ligero soplo, faltas de cimiento en que apoyarse. 
De nuestras palabras no se deduce lo que supo
ne; y negándoselo nosotros, tócale probar, ya 
que se precia de filósofo y de dialéctico, que en 
esa sencilla y razonable proposición se contie
nen explícita ó implícitamente los errores que 
nos atribuye. Mientras no lo pruebe así, no es 
posible que discutamos. Primero sostuvo que 
nosotros habíamos dicho que la experiencia era 
siempre contraria á la teoría; y habiéndoselo 
negado, es más, habiendo demostrado con la 
cita de nuestras propias palabras el error en 
que incurría, no tuvo otro recurso que callarse, 
á falta sin duda de razones. Hoy nos encontra
mos en igual caso. Al decir que la voluntad hu
mana se ofrece á nuestros ojos en este mundo 
obedeciendo á dos móviles principales, á saber, 
á la razón y á las pasiones, consignamos solo 
un hecho de cuya realidad nadie podrá dudar, 
ni aun la misma Discusión. Aquí no se habla 
una palabra de criterio, y la desafiamos á que 
pruebe lo contrario. 

Tócale á su vez defenderse del ataque que 
dicha proposición envuelve, relativo á la cos
tumbre de la democracia en sus cálculos políti
cos y en su sistema propagandista, que adolece 
casi siempre del defecto de no atender á las 
pasiones de los hombres, ni aun casi tomarlas 
en cuenta. La escuela democrática, nutrida en 
ideas fisolóficas extranjeras, habituada á ma
nejar libros más bien que á estudiar y á com
prender los hombres, se enamora muy fácil
mente de cualquier principio abstracto, sin con
siderar la inmensa distancia que hay de la teo
ría á la práctica, de lo absoluto á lo relativo, y 
de lo que acaso debería ó podría ser á lo que 
cierta y seguramente ha sido y será. La demo
cracia se halla entre dos fuegos si se le hace 
esta sencillísima objeción: ó conoce lo que son 
las pasiones del hombre y los instintos aviesos 
de las masas, y los utiliza y maneja en provecho 
propio, fomentándolas con sus doctrinas, exci
tándolas sin descanso, ó peca de Cándida y de 
teórica (como creerá cualquiera al leer los ar
tículos del periódico á que contestamos) y quiere 
resolver los problemas sociales sin hacerse car
go para nada de uno de los primeros datos que 
ha de tener en cuenta; esto es, de la influencia 
de la pasión y del mal en los actos de la huma
nidad. Al contemplar las acciones del hombre 
tales como generalmente son, sacamos no poco 
provecho, puesto que aprendemos á conocer 
cómo deben ser, corregimos y mejoramos la 
voluntad, obedecemos á los preceptos de la ra
zón, y nos acostumbramos á sujetar la primera 
á la segunda, quitando los obstáculos que á ese 
fin se oponen ó pueden oponerse. Ciencia sin 
experiencia, sobre todo en el órden político, 
nada es ni nada vale. Suprima nuestro colega 
la historia, olvide por completo la pasión, y se 
agitará en un mundo ideal, vago y vacío de 
seres reales, sin utilidad social ni resultado al
guno beneficioso para el prójimo. Nuestra opi
nión en este particular es opuesta á la de La 
Discusión. En el político exigimos nosotros cien
cia y experiencia. A los demócratas les basta la 
primera, y en honor de la verdad debemos de
cir que sus actos se ajustan á esa errónea 
creencia. 

Decíamos también que el periódico democrá
tico confundía el fin especulativo de las leyes y 
los juicios que los hombres forman sobre ellas, 
que son dos cosas esencialmente distintas. Nos
otros , hombres, hablábamos acerca de la ley 
electoral, juzgábamos sus cualidades; y como 
nuestro colega se refería á nuestras palabras, 
era preciso que se hiciese cargo de los juicios 
que los hombres forman de las leyes. ¿No ha 
hablado de criterios, fundamento de los juicios? 
¿Esos criterios no se referían á las leyes en ge
neral y á la electoral en particular? La Discu
sión, pues, no solo ha hablado de los juicios de 
los hombres sobre las leyes, sino, lo que es 
más, de los criterios ó del fundamento de esos 
juicios. Añade después, que en su concepto es el 
mayor de los absurdos que las leyes tengan ni 
puedan tener un fin teórico. Por lo visto nues
tro colega no quiere entendernos. Cuando ha
blamos del fin teórico de una ley, no decimos, 
como La Discusión supone, que el objeto de 
ninguna ley deba ser la explicación de una teo
ría, sino que parto de ella, que se apodera de 

uno de esos principios teóricos y les da for
ma concreta y práctica, y que entre los objetos 
ó fines que se puede proponer una ley, pue
den ser los unos más teóricos ó más prác
ticos que los otros. ¿Conque después de tan
to preconizar las excelencias de la teoría y 
la nulidad de la práctica, salimos al cabo con que 
nada vale la primera y con que la noción del de
recho es esencialmente práctica? ¿Conque al fin 
defiende La Discusión lo mismo que nosotros 
sostuvimos? Acabáramos de una vez de ponernos 
de acuerdo, y no habríamos tenido necesidad de 
gastar tantas palabras. En los artículos anterio
res la teoría era el todo para nuestro colega: en 
el del 28, una ley teórica no ha existido jamás, 
ni siquiera se comprende. 

Reasumiendo también nosotros, diremos: que 
La Discusión tiene dos criterios, uno teórico y 
otro práctico; que no admite la pasión como he
cho real, puesto que su escuela se contradice en 
este punto; que supone lo que no hemos dicho, 
por lo cual su argumentación carece de base; 
y por último, que ha venido á confesar lo mis
mo que en un principio sostuvimos. 

E l secretario de la redacción, F . del Castillo. 

para la Granja de los ministros de h n t 
de Hacienda y de Gracia y Justicia € 
que se les supone extraños v n n » ' Sestioti6/, 
á otros personajes influyentes en 1 Set, 
y en la corte. Las Novedades cita nomb^ 
EL REINO ha oido pronunciar algunos d 8 
oí ros no ménos respetables también 6 01108« ) 
por conveniente citar, así como t a m p o ^ n0 S 
tuno por hoy referir las varias causas ^Op0t-
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Veremos lo que contestan los diarios • • 
les; y, contesten lo que contesten, esper^6^' 
que el tiempo descubra lo que haya ó ^ T ^ * 4 
dad en el asunto, que es indudablement ^ 
más acertado que fiarse en lo que nos d^ m ^ 
responsales interesados de la Granja - Con 

De El Eco de la Ley tomamos lo siguiente. 
COLOCACION DE MAGISTRADOS CESANTES 

Recordarán nuestros lectores que en el • 
nterior les anunciamos que, según decia 

respondencia de España, el ministro de c'a 
Justicia pensaba dar colocación á losinnum ^ J 
cesantes de la carrera judicial, especialm 

De resultas de haberse propasado á decir nuestro 
importuno colega progresista Las Novedades que 
se hablaba de crisis ministerial, La Correspondencia 
de España primero, y después Eí Diario Español de 
hoy, se han apresurado á desmentir rotundamente 
el hecho, aquella echándolo á risa, fiada en lo que 
le escribe su corresponsal de la Granja, y éste to 
mando el asunto por lo seno, aunque sin manifes
tar en qué autoridad funda su negativa. Nosotros 
creemos que la diferencia que hay entre la risa y 
la seriedad no es señal, en la presente ocasión, de 
divergencia de opiniones de los dos diarios minis
teriales respecto de la crisis, sino de la diversidad 
de caracteres. 

Pero volviendo á lo de la crisis, es el caso que 
Las Novedades que suele ser pertinaz en dar not i 
cias alarmantes (no las hay más alarmantes para 
los periódicos ministeriales que las de crisis, aun
que no se eclipse más que un dígito del sol que los 
alumbra y calienta), se empeña en que hay algo y 
aun algos; y sin cuidarse de lo que afirma La Cor
respondencia bajo la fé de su hien informado corres
ponsal de San Ildefonso, ha salido hoy replicando 
con la inoportunidad mayúscula que contienen los 
siguientes renglones: 

«Grave debe ser el asunto cuando se apela á 
esa clase de argumentación por parte de diarios 
tan autorizadamente ministeriales como La Corres
pondencia. 

Lo peor del caso es que se nos vuelvan á repro
ducir las mismas noticias de crisis, hablándosenos 
de los Sres. Rios Rosas, Mon, Bermudez de Cas
tro y Bertrán de Lis para sellar la unión de todas 
las fracciones moderadas, así como de la ida á Ro
ma del Sr. Calderón Collantes, y de un general de 
alto renombre á la embajada de Paris. 

Jamás Las Novedades tomaron estos asuntos á 
broma, porque sus redactores se estiman lo bas
tante para no dar á luz sin algún fundamento las 
noticias graves que se les comunican por perso
nas que deben estar enteradas; y al ponerlas en 
noticia del público, no lleva más mira secreta que 
la de que se sepan las combinaciones de nombres 
que circulan de boca en boca, como una cosa no in
verosímil ni improbable.» 

Dando de mano á toda broma, porque el asun
to es demasiado sério, EL REINO, que no tiene en la 
Granja corresponsales tan bien informados como 
La Correspondencia, y que no presume, por tanto, 
de saber con seguridad lo que allí pasa entre basti
dores (cosa que, si no en todo, puede muy bien 
sucedería también en parte al susodicho correspon
sal), pero que está en el deber de informar á sus 
lectores de lo que se dice y comenta sobre la crisis 
y sus causas, dirá lo que ayer y anoche ha oido; 
dirá lo que se ha hablado, ni más ni ménos como 
han podido oirlo La Correspondencia y El Diario Es
pañol, ni más ni ménos como con toda verdad dijo 
en una ocasión reciente (de cuyo nombre no quiere 
acordarse) lo que oyó y lo que, como él, habrán 
oido sus colegas, esperando que, por lo que de 
esta vez diga, no le sucederá el percance de una 
nueva denuncia. 

Se divulgó la noticia de que el Sr. Posada Her
rera, que en la tarde del martes llegó de los ba
ños de Ontaneda, habia salido antes de ayer para 
la Granja, sin esperar á los Sres. Salaverría y 
Negrete que también hubieron de salir para el 
mismo punto, uno á uno y uno, tras otro. Es posi
ble que esto nada tenga de particular; pero ha da 
do pretexto para suponer falta de armonía entre los 
tres señores ministros, y se echó á volar la pala 
bra crisis. 

Recordaban unos con tal motivo la dimisión pre^ 
sentada por el Sr. Posada Herrera cuando se hizo 
el tratado de paz con Marruecos; que insistió mu
cho en que le fuese admitida; que aseguraba en 
tonces á sus amigos políticos que, lejos de reti
rarla, estaba resuelto á no continuar en el ministe 
rio por ninguna consideración; y decían que si 
consintió en que se aplazase la resolución hasta su 
vuelta de los baños, no fué porque hubiese de
sistido de su primer propósito, sino por pura de
ferencia al presidente del Consejo que se lo rogó, 
temeroso de las consecuencias que podría acarrear 
la admisión de la renuncia delSr. Posada y la elec 
cion del sucesor, estando próxima la reunión de las 
Cortes y deseoso de tomarse tiempo para poder 
introducir sin tantos inconvenientes como entonces 
una reforma más radical en el ministerio. 

Excusado es que nos extendamos en publicar lo 
mucho que se ha hablado, tomando pié del propósi 
to (real ó supuesto, que EL REINO no tiene datos para 
creerlo ó dejarlo de creer) que se atribuía al señor 
Posada acerca de sus antiguas y profundas disi 
dencias con algunos de sus compañeros de gabine 
te, y de las más antiguas y no ménos profundas 
que también parecen que existen por parte de otros 
do sus colegas entre sí. 

Lo que podemos asegurar es que se habla mu
cho de crisis, no solamente por los motivos que 
dejamos indicados, sino también por otras causas 
y por efecto de gestiones anteriores á la salida 

os destinos que ha de hacer necesario el n] tri 
niento de la ley de hipotecas presentada á í 1 ^ " 
cusion del Senado días antes de suspender 
sesiones. " 'rse h% 

Pues bien: ya entrado el número en máa •' 
llegó á nuestras manos la Gaceta del 14̂  y p ai 
nos encontramos el real decreto que en la a 
oficial hal larán nuestros lectores, referente 
3S magistrados cesantes, para cuya colocacio 
rean plazas supernumerarias en las audipnnse 

del reino y tribunal Supremo de Justicia. Nada^ 
dice de los jueces y promotores que se hallan 
léntico caso, sin duda porque aun no ha pensa? 

el ministro cómo ha de sacarlos del panteón don 1 
yacen, tal vez injustamente. 

A l dar la noticia ofrecimos nuestros sinceróse! 
gios al que hoy se halla al frente de la mao'istrfl0 
ura española, pues como quiera que, en nuestr" 

concepto, existe unajustísima é imprescindiblene! 
cesidad de dar colocación á tanto dignísimo fun"" 
cionario del órden judicial como hay cesante, todo 
lo que tendiera á realizar este fin habia de ser para 
nosotros motivo de alabanza. 

Sin embargo, conocedores ya del pensamiento 
del Sr. D. Santiago Fernandez Negrete, tenemos 
que ser un poco más parcos en estos elogios va 
porque se ha olvidado de los jueces y promotores 
dejando sin duda su colocación para cuando el pro! 
yecto de hipotecas sea ley, sin tener en cuenta que 
ha de tardar todavía algún tiempo, durante el que 
esos funcionarios seguirán en la escasez y en la 
miseria en que viven; ya también porque'aun la 
medida referente á los magistrados es ilusoria por 
el pronto, aparte de haberse dictado, en nuestro 
concepto, contra las reglas que para ello debieran 
haberse tenido presentes. 

Examinemos, pues, con toda imparcialidad este 
decreto, que, á nuestro modo de ver, no es digno 
de la pomposa alabanza que le ha dispensado 
nuestro colega El Faro Nacional, haciendo eco ala 
prensa ministerial. 

Ante todo, bueno será consignar, respetando la 
sabida máxima de al César lo que es del César, que 
las ideas que dominan en el decreto del señor mi
nistro de Gracia y Justicia no tan solo no corres
ponden á S. S., según nuestras noticias, sino que 
no las prestó su asentimiento al proponérselas el 
año último la subcomisión de presupuestos del Se
nado, compuesta de los distinguidos jurisconsultos 
Sres. Gómez de la Serna, Baeza, Alvarez (D. Ci
ri lo, Vaamonde y Guillamas. Estos señores, se
gún tenemos entendido, hicieron ver al ministro 
de Gracia y Justicia la necesidad apremiante que 
existia de dar colocación á los magistradosj'ueces 
y fiscales cesantes; pero conociendo que no podían 
agregarse á los tribunales, porque esto era variar 
su organización, lo cual no podia hacerse sino en 
virtud de una ley especial, propusieron que de ca
da tres vacantes se asignaran dos á los individuos 
de aquella clase, dejando la tercera para el ascen
so, pues no era tampoco justo olvidar los derechos 
adquiridos por los que se hallaban en servicio ac
tivo. Le hicieron ver también que el número de 
magistrados con que cada Audiencia del reino es
taba dotada, no era proporcionado á las salas en 
que estaban divididas, ni los fiscales y tenientes 
los necesarios para este número de salas: que el 
número de partidos judiciales no guardaba la re
lación debida con las necesidades de la justicia, 
pues al paso que unos estaban aglomerados de 
negocios, otros apenas teníanlos bastantes para 
ocupar holgadamente el tiempo; y le manifesta
ron, por fin, otra multitud de necesidades cuya 
pronta satisfacción reclamaba la justicia, necesi
dades que en su larga práctica hablan compren
dido, y que S. S. desconocía sin duda alguna por
que, mas favorecido por la fortuna, habia llegado 
á ponerse á la cabeza de la magistratura sin ha
ber pasado por sus diferentes grados; pero advir-
tiéndole que todas estas reformas debían ser obje
to de una ley si el precepto constitucional consig
nado en el art. 67 de nuestro código fundamental 
habia de respetarse. 

El señor ministro, que entonces, como ya hemos 
dicho, no se prestó á las indicaciones de tan en
tendidos magistrados, hoy presenta como pensa
miento propio una de ellas, quizás para dejar M 
recuerdo de su administración durante su corta-
ausencia; mas al plantearla no ha observado todas 
las reglas que le dictaron los primitivos iniciado
res del pensamiento. 

En primer lugar, ha infringido S. E. elpr^ 
cepto constitucional que establece que las 
dificaciones en la organización de los tribunal 
solo podrán hacerse por medio de una ley. Est0 . 
evidente. Examínese el proyecto, y se verá Q16. 
una verdadera variación de la actual organizaci 
de nuestros tribunales. El art. 4.° de este real a ^ 
creto dice que los magistrados supernumerar 
que se crean desempeñarán las mismas funCl0'^ 
que los de número, y tendrán asignación en0una^ 
sus salas. Ahora bien; como por el art. 1. s? cr0 
termina que se asignará á cada tribunal un nM' ^ 
de magistrados supernumerarios igual á la ter ^ 
paríe de los efectivos ó de número, la consecuen 
de esto será, ó tener magistrados de s0'3raJj,rSe 
constituir una sala extraordinaria, ó agi'eo 
dos magistrados más á cada sala, ^ 

En este caso pueden ocurrir discordias y c0"oto3 
to en la decisión de los negocios, porque dos v 
son ya muy bastantes para constituirlos. ^ eS.-
bos se altera la organización que hoy tien.en, 0 re-
tros tribunales de justicia, y ya dejamos dicn ^ 
petidas veces que esto solo puede hacerse P0.1"^-
ley. Es,pues, una infracción constituciona l 
rerlo hacer por medio de una disposición oei r 
der ejecutivo, y esta infracción ya se .síre ¿ l , 
constituye un caso de responsabilidad mim , nta' 
El Sr. Negrete, por tanto, ha incurrido VOÍU 
riamente en esta responsabilidad. . |.e de 

Pero prescindamos del modo improceden ^ 
dictar la medida, y veamos si sus resultado^ gU 
tan eficaces que pueden dispensar el "vlCl<? frac-
nacimiento, si es que dispensa cabe en una 1 
cion del código político que r igeá un Están • eI1 

l Van á entrar desde luego estos funciona 
el goce de sus derechos ? No , no e n t r a r a p ^ ^ . 
primeros del año próximo, pues hasta fineS loS ^a-
tual seguirán desempeñando sus funciones ^ 
gistrados suplentes nom brados en cada /*" /jo» 
las audiencias, y á quienes van á reemp 
supernumerarios que hoy se crean. ? fio, 

¿Van á percibir sus sueldos desde lue^ ^ eS 
porque nadie puede disfrutar un sueldo q 
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i n o rórfes v hay que aguardar á 

ue estas se reúnan e se habran 
^ P^ f T," c t idad snecesarias para este objeto incluid; las canti ^ . ^ ^ ^ este real d to. 

•Cual, Pf.8 ' e acion de una esperanza; es decir 
^ c a m S t V l n Z e c h o ilusorio que llegara o 
la c?ncf J l a í S o . porque muy bien pueden las 
n0 í ? í echa este aumento, y caso de votarlo, 
C¿:rte nae se redacte y discuta previamente un 
eX!S lev de organización de tnbunales en 
P r 0 y f L a n cabida los nuevos magistrados que 
que lei io"1 

V3r MsSnen, la medida, aunque sea digna de 
" A ñor su tendencia, no lo es ni por la mane-

^^plJiciaise, ni por los resultados prontos y po-
ra. t n1,f nuede proporcionar. 
sitivos qut pne P F COMO PERFECTAFFIENTE 

D f en£ "bulo de su decreto,' es ya tiempo de 
eni í í f v i s t a hácia la desatendida clase de los ce-
YO1 AI h magistratura, víctimas desgraciadas 
fnnS.st?as discordias civiles y de nuestros movi-
d e n f o nnli>ico^ porque el orden va asentándose 
^ l ^ i S o s cimientos, porque las instituciones 
sobre souu provechosamente, y porque 
funC1^Tridad públic? se desarrolla de un modo 
^ s b C f o m ^ a n d o los recursos del Tesoro si 
0 8 S e ter atender á los respetables derechos de 
eS ^ número de dignísimos magistrados que las 
f S S d e T s partidos unas veces, y otras la d ig-
' • í f n e r s o n a l ofendida por injustas preferencias, 
? . t o n de los tribunales: si es menester no se-
la"frpor más tiempo la conducta que viene si-
glfndose con una institución que debe absoluta. 
^ nT^eñor ministro, no debia, como V. E dice 

P1 nreámbulo del decreto que examinamos) ha-
n" '.fuera del alcance d é l a s pasiones políticas: 

;s menester arrancar de una vida llena de mise-
• ^ v privaciones á los que después de haber des
d e ñ a d o la más difícil de las misiones sociales, 
6 hallan cesantes é imposibilitados de emprender 
^ / « carrera ú otra ocupación con que atender a su 
S n t o , ya por su edad y ya por sus hábitos lo 
S procede es presentar inmediatamente a las 
S t e s un proyecto de ley de organización de t n -
ftiSes en el'que tengan cabida esos funcionarios. 
Rueño que ínterin no se presenta, y siguiéndose los 
ronseios de las personas expertas en la materia se 

de cada tres vacantes dos a los que se hallan 
oy cesantes; pero querer remediar un mal come-

K d o otro mayor, como es infringir la Constitu-
Ánn no lo consideramos ni lógico ni arreglado a 
nuestro modo político de ser . - / . M. Pantoja. 

Si poseyéramos el género de literatura que cul
tivaba La Época allá por los años de 1853, d i 
ríamos que el gobierno actual, su ídolo, ((trata de 
ahogar la discusión mesurada y digna, y que su 
conducta desatentada acabará por enagenarle las 
pocas simpatías que pueda tener fuera del círculo 
oíicial é interesado.» Añadiríamos (siguiendo el es
tilo d d diario vespertino) «que el ensañamiento con 
que se persigue á la prensa de oposición» cuando 
censura con razones incontesladasé incontestables los 
actos gubernativos de sus patronos, no es hijo de 
aquella «política eminentemente liberal, espansiva 
y conciliadora» que la situación dominante se pro-
poma practicar in diebus illis. 

Por nuestra parte, nos tienen sin cuidado los ac
cesos de mal humor y de bilis que á intervalos 
acometen al ministerio. 

Fulmine en buen hora denuncias contra nuestras 
inocentes palabras; decrete recogidas como la de 
nuestro número del 25 de Julio; EL REINO prose
guirá su tarea de censurar con razones, con datos, 
con números, todo lo que encuentre merecedor de 
censura, así como aplaudirá lo que sea digno de 
aplauso. Por lo demás , empleará todos sus es
fuerzos para que ni sus lectores ni el público pue
dan decir que los engaña como chinos. 

Habiendo dicho La Época que el aumento de 
sueldo (de 12 á 40,000 duros) con que se ha dotado 
la capitanía general de Filipinas, estabajustificado 
con la carestía que aflige á aquellas islas, le pre
gunta hoy un periódico: 

«¿Quiere explicarnos nuestro colega por qué los 
oidores de la Audiencia de Manila, que han disfru
tado siempre 6,000 duros de sueldo, solo tienen 
ahora 5,000, por disposición del actual gabinete, 
según nuestras noticias?» 

La contestación debe ser interesante é ins
tructiva. 

Nosotros deseamos conocerla. 
Sobre este mismo curioso particular, dice hoy El 

Horizonte lo que sigue: 
«¿Es cierto que al nuevo capitán general de F i 

lipinas, además del aumento de sueldo que ya co
noce el país, se le han concedido 5,000 duros anua
les para gastos de representación? 

«Esta noticia se nos comunica por buen conduc
to; pero todavía nos resisiimos á darle crédito, y 
celebraremos que los periódicos ministeriales pue
dan rectificarla satisfactoriamente.» 

También lo deseamos nosotros, y esperamos que 
se dará en el particular alguna contestación cate
górica. 

gegun El Pensamiento Español, un diario publica 
la .-iguíente relación del hecho concerniente á un 
gobernador de provincia, que no se ha dejado 
notificar una providencia de los tribunales, relativa 
á la retención de la tercera parte del suelto de d i 
cho gobernador, por deudas. 

En 3 de Julio se presentó al juzgado de... un ex
horto para requerir de pago, embargo, y citación 
de remate al señor gobernador. 

El 10, dia en que el deudor no ignoraba lo que 
habia, pasaron un escribano y un alguacil á notifi
carle, y el gobernador les dijo que se le pasara un 
oficio de atención. 

Desde el 10 hasta el 20 dió el acreedor varios 
pasos tan atentos como infructuosos para conse
guir el cobro, hasta que, habiéndosele requerido en 
forma judicial al deudor, sucedió lo que dijo El 
Horizonte el dia 27. 

El juez recibió inmediatamente cuatro declara
ciones que elevó á la superioridad. 

El gobernador cometió luego el absurdo de con
vocar á los diputados y consejeros provinciales, 
secretario del gobierno, jefe de Fomento, y los de 
Hacienda, para darles cuenta de su conducta, y en 
esto parece que la autoridad superior de la provin
cia pagó la penitencia del pecado del deudor, pues 
que en la junta hubo letrados que le hicieron cono
cer sus desaciertos y la triste situación en que se 
habia colocado. 

No contento con esto, dió órden el gobernador al 
tesorero y al habilitado para que no se le retuvie
ra sueldo ninguno (según aseguran á El Horizonte), 
y el tesorero acudió al juzgado para eximirse de la 
responsabilidad que pudiera caberle, y habiéndose 
relevado de ella, recayó toda en el habilitado. 

Tal es la relación de los hechos. Ignoramos si 
es ó no exagerada: lo que podemos decir es que 
así este gobernador como otro que ha tenido que 
amnistiarse para librarse del peso de la ley , con
tinúan al frente del gobierno civil de una pro
vincia. 

IMce ia España: 

I U t Seíl0r duflue de Osuna ha marchado á San ooH0/180 ^ ofrecer sus respetos y despedirse de 
P' Se propone ir á tomar los baños en Toe-

piitz y regresar á su destino en San Petersburgo. 
El señor duque de Osuna deja al partir enco

mendada la alta dirección de los asuntos de su 
opulenta casa, la primera de España, y más pode-
rosaque muchas de jas reinantes en Alemania, á 
^ l particular amigo y eminente estadista el señor 
u- Juan Bravo Murilio.» 

Ea elección del señor duque no podia ser más 
acertada. Estése ó no de acuerdo con las opiniones 
políticas del Sr. Bravo Murilio, nadie, si es justo, 
desconocerá sus altas prendas. 

Si se llega á verificar el anunciado enlace entre 
fcl Infante D. Sebastian y ÍS Infanta doña Cristina, 
y Pió* bendice esta unión concediéndoles sucesión, 
L ; A. la Serma. Sra. Infanta doña María Isabel, 
¡I.]a de nuestros Reyes, habrá dejado de ser la 
P1 esunta heredera del mayorazgo, cuyos derechos 
l0y representa su augusto tic. 

1 a dicho El Clamor Público que en otro tiempo 
*6 hablan ofrecido muchos millones para que se 

0Ptara por nuestro gobierno de entonces la in-
'gracion china en la isla de Cuba bajo ciertas ba-

jT6' "Sentimos, añade .£7#omoníe, que nuestro co-
^ ga no haya publicado los nombres de los rainis-

08 a quienes se hicieron tan indignas proposicio-
les) que fueron rechazadas, como no podían m é -
rios de serlo.» 

ced 0 <1Uereraos sacar de ía observación que ante-
G e las deducciones que se ocurrirán al ménos 

J1;06; Por no despertar la suspicacia del señor fis-
<'al ni la de sus favorecedores. 

Se asegura, como cosa definitivamente resuelta, 
que SS. M M . y AA. irán á Cataluña y Aragón. 
Saldrán de Madrid hácia el 15 de Setiembre próxi
mo, embarcándose en Alicante ó Valencia; irán en 
seguida á Barcelona; se dirigirán luego á Mallor
ca, y regresarán por Aragón , á tiempo de pasar
en Zaragoza el cumpleaños de la Reina y las fies
tas del Pilar. 

La Época insiste en que el viaje de SS. M M . se 
extenderá también á las provincias Vascongadas. 

El Constitucional de ayer, pariente no sabemos 
en qué grado de El Clamor Público de hoy, da la si
guiente noticia: 

«Ha sido denunciado EL REINO por el primer ar
tículo en que habló de la prisión del Sr. Yañez 
Rivadeneira.» 

Nos apresuramos á dar conocimiento á los lec
tores de esta novedad, no porque sea capaz de sor
prender, sino porque en ello creemos proporcionar 
un buen r a toá El Constitucional de ayer, dando sa
lida á sus artículos. 

Por lo demás, hasta podemos asegurar que ha 
llovido desde que la tal novedad dejó de serlo. 

Nos preguntan de Molina de Aragón si podre
mos proporcionar á aquellos habitantes algunas 
noticias acerca del candidato que acaba de mere
cer allí la confianza de los lectores. Contestaremos 
á los que nos han dirigido una pregunta tan natu
ral como sencilla, que su diputado electo es per
sona digna de la distinción que ha obtenido. A n 
tiguo redactor de El Diario Español, y director de 
El Dia, si no es conocido en el distrito, lo es en el 
ministerio de la Gobernación, (.'onde no há mucho 
entró de oficial. Los fundamentos de esta candida
tura los encontrarán los molineses en la ley elec
toral y de incompatibilidades presentada últ ima
mente á las Córtes por el gobierno. 

Se asegura que en los convites de la Granja do
mina este año el gusto chinesco. Que esto se h i 
ciera en la Habana para recibir cortésmente á los 
chinos que llevará allí el decreto objeto hoy de 
tantos comentarios, se comprende; pero hacerlo en 
la Granja, antes de que los chinos mejoren el gusto 
de sus dibujos , es para nosotros un misterio en 
que no estamos iniciados, como no lo estamos en 
ninguna de las cláusulas y condiciones del mismo 
famoso decreto. 

Ayer, á las nueve de la mañana, fondeó en el 
puerto de Almería el vapor Balear, conduciendo 
nal capitán general Sr. D. Manuel de la Concha. 

cilias en Cádiz y en Estepona; á D. José Chaserot, 
de Francia en Garrucha y Villaricos; y á D. Ra
món Petit de Córdova, agente comercial de Goa-
temala en Barcelona. 

Según noticias de la Granja, el lunes se efectuó 
la anunciada expedición de nuestra familia real á 
las orillas del Balsain. Componíanla SS. M M . el 
Rey y la Reina con sus augustos hijos, y sus alte
zas reales los duques de Montpensier con su fami
lia. Las demás personas que formaban la expedi
ción, hasta el número de 42, pertenecían á la régia 
servidumbre. 

El dia anterior habia estado en el poético sitio 
en donde se ha celebrado la comida el Sr. Oñate, 
inspector de palacio, arreglando y disponiendo los 
preparativos convenientes. 

Nuestra bondadosa Soberana, que se dedica con 
tanto afán como noble patriotismo al bien de sus 
pueblos, ha querido celebrar, consagrándose á los 
purísimos placeres de la familia y á la inocente 
alegría del campo, el cumpleaños del marido de 
su augusta hermana. 

Debiendo quedar vacantes en principio del año 
próximo de 1861 las 50 plazas extraordinarias de 
aspirantes del Colegio Naval creadas por real ó r 
den de 28 de Junio de 1859, se ha servido disponer 
la Reina que se celebren en dicho establecimiento 
exámenes de oposición con objeto de proveerlas, 
los cuales darán principio el dia 2 de Enero de 1861, 
bajo las bases designadas en la real resolución de 
28 deleitado Junio; señalando el 1.° de Noviembre 
del corriente año corno íórmino hábil para la ad
misión en el ministerio de Marina de solicitudes de 
los jóvenes que pretendan tomar parte en las opo
siciones. 

El gobernador capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 12 de Julio próximo pasado 
que no ocurre novedad en aquellajisla, y que el es
tado sanitario es tan satisfactorio como puede es
perarse de la estación. 

La dirección general de contribuciones hace sa
ber por medio de la Gaceta de hoy, que se ha pro-
rogado por cuarenta y cinco dias el plazo concedi
do en real órden de 18 de Enero último, para el 
registro con relevación de multas de los documen
tos que carezcan de esta formalidad. 

La Reina ha tenido á bien conceder el rerjium 
exequátur á D . Bernardo Forstall, nombrado cónsul 
de Rusia en Santa Cruz de Tenerife; á M . James 
Grignon, de Inglaterra en el mismo punto; á don 
Pedro Luis Valls, de los Paises-Bajos en Mahon; 
y á D. Cárlos Fritze, vicecónsul de Austria en T r i 
nidad de Cuba. 

Asimismo se ha servido otorgar la autorización 
de costumbre á D . Lucas Pablo Oderoy á D. Ramón 
Montovío, nombrados vicecónsules de las Dos-Si-

El dia 3 del corriente se efectuará en la direc
ción general de estancadas la subasta anunciada 
en la Gaceta correspondiente al dia 29 de Junio ul
timo para la enagenacion de 12,000 quintales de 
plomo de primera, 2,000 del de segunda y 500 de 
alcohol, procedentes de las minas de Linares, cu
yo acto se verificará con arreglo al pliego de con
diciones publicado en dicho periódico oficial. 

La dirección general de Obras públicas anuncia 
las siguientes subastas para el dia 31 del mes 
actual: 

La del portazgo de Monforte, por tiempo de dos 
años, y cantidad de 70,000 rs. en que se ha hecho 
proposición. 

La del de Entrambasmestas, por tres años , y 
cantidad de 111,240 rs. en cada uno. 

La de las obras de los trozos primero, segundo 
y tercero de la carretera de Falencia á Castro-
Gonzalo, y parte comprendida en la provincia de 
Valladolid, bajo el tipo de rs. vn. 2.841,859-70. 

La de las obras de la carretera de tercer órden 
de Caldas de Mombuey á Moyá, cuyo presupuesto 
asciende á 215,011 rs. 64 céntimos. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-15 c. p., no publicado; á plazo, 49-60, á fin 
cor. vol . 

El diferido á 41-05, no publicado; á plazo, 41-
40 á fin cor. vol. 

Deuda del personal á 13-25, publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Por los últimos partes que ha recibido el go
bierno se sabe que las tropas del ejército de ocu
pación continúan en buen estado sanitario y no 
ocurre novedad en los puntos que guarnecen. 

A la noticia que ayer dimos, tomada de La Cor
respondencia, respecto á la escuadrilla española sur
ta en las aguas de Tánger , podemos hoy añadir 
que según dice El Constitucional de Cádiz, con fecha 
31 habia salido del puerto de Algeciras el navio 
Rey Francisco con objeto de reunirse á la misma 
escuadrilla, y que estas fuerzas tienen el cometido 
de auxiliar á los moros de rey, caso que el popu
lacho tratase de impedir la salida del dinero. 

Si esto es así, sin duda llevarán los buques a l 
gunas fuerzas de desembarco, pues de lo contrario 
no sabemos qué clase de auxilio podrían prestar 
desde el puerto á los encai'gados de sostener la 
tranquilidad en lo interior de la plaza. 

También añade el periódico de Cádiz ya citado, 
que para facilitar la conducción del dinero, el se
ñor gobernador civil de aquella provincia ha man
dado formar una subasta para la construcción de 
2,000 cajones. Por medio de los celadores de v i g i 
lancia se corrió la voz entre todos los carpinteros 
de Cádiz; á las tres se celebró la subasta; y para 
el viernes á más tardar quedarán entregados los 
2,000 cajones. 

También parece se van á remitir por el señor 
D. Fernando Lora, tesorero de la misma provin
cia, más de 200 sacos para reponer los de los mar
roquíes, pues son de una tela sencillísima. 

—A consecuencia del incendio ocurrido en el 
hospital militar de la plaza de Ceuta, se han dado 
órdenes para que se derriben dos muros ruinosos, 
y se proceda á la reparación del edificio. 

—A los capitanes de vapores mercantes que, 
según decíamos ayer, han sido agraciados por S. M . 
en recompensa de los servicios que prestaron du
rante la campaña de Africa, debemos añadir el del 
Menorca, D. Pedro Carreras y Vinent, á quien se 
ha conferido la graduación de alférez de navio por 
serlo ya de fragata. 

—Desde Tánger fué escoltado por tierra por 
algunos moros de rey nuestro cónsul en Larache, 
cuidado y tratado con la mayor consideración. En 
su tránsito se' encontró, según cuenta un corres
ponsal deTetuan, con más de cien acémilas carga
das de dinero, que se dirigían á Tánger ; la escolta 
y el jefe que la mandaba le saludaron con bonda
dosa atención. Entrando en Larache, fué recibido 
con benevolencia por parte de sus autoridades. 

—Leemos en La España: 
«Cartas de Tetuan que nos merecen entero crédito 

contradicen las noticias publicadas en La Corres
pondencia de España por el doctor Freau, respecto 
al satisfactorio estado de limpieza y buenas condi
ciones higiénicas de la ciudad morisca. Lejos de 
ser así, nos aseguran que formándose esta de ca
llejones inmundos y ruinas por consecuencia délos 
derribos hechos para la ejecución de obras no rea
lizadas, el aspecto de la población es todo lo des
agradable que imaginarse puede. Tampoco parece 
que la guarnición española se halla tan atendida 
como debiera estarlo, puesto que el soldado, no 
muy bien vestido y con un servicio bastante peno
so, carece hasta de cama donde descansar, dur
miendo hace ocho meses sobre una manta en el du
ro suelo.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Ninguna variación ha ocurrido en los mercados 

desde las últimas noticias que dimos acerca de 
ellos. 

Aunque infructuosamente, se han hecho, al pa
recer, algunos esfuerzos para provocar un alza en 
los precios. 

Las noticias de la recolección, con algunas excep
ciones, siguen siendo favorables. 

—El 28 por la tarde llegó S. E. I . el muy dig
no obispo de Oviedo á T i n e o : á l a entrada hubo 
grandes demostraciones de regocijo: desde las ca
sas consistoriales se despidieron multitud de vola
dores, y lo mismo desde la torre de la iglesia y de 
varias casas particulares; el concurso era muy nu
meroso, á pesar de ser dia de labor. S. E. se dirigió 
á la iglesia, y desde el altar habló al pueblo en una 
interesante improvisación. A l dia siguiente 29, á l a s 
diez de la mañana, habrá predicado. 

La solemnidad con que la ciudad de Mataró ob

sequia cada año á s u s veneradas patronas, ha to
mado creces en el presente, por haber merecido la 
señalada distinción de que la favoreciesen y hon
rasen con su asistencia el Excmo. é limo, prelado 
de Barcelona y las primeras autoridades civil y 
militar. Magestuosa en cuanto cabe fué la función 
religiosa celebrada por la mañana en la magnífi
ca iglesia parroquial, en la que pontificó el señor 
obispo, asistido de varios señores canónigos, apa
reciendo el altar mayor y presbiterio espléndida
mente iluminado; y lucidísima fué también la pro
cesión que salió del propio templo á las siete de la 
tarde. E l pendón principal, que iba precedido de un 
brillante acompañamiento, lo llevaba el excelentí
simo señor general segundo cabo, siendo cordo-
nistas el señor alcalde y señor diputado provincial 
de la propia ciudad y partido. El ilustre ayunta
miento lo presidía el Excmo. señor gobernador 
civil . El citado señor general habia mandado á 
Mataró una compañía de granaderos y tres músi
cas militares de los cuerpos de la guarnición de 
Barcelona. 

—Se ha terminado el trozo de ferro-carril de 
Guadalajara á Jadraque en el de Madrid á Zara
goza. E l miércoles por la tarde recorrió una loco
motora el nuevo trayecto. 

Han empezado á colocarse en Barcelona las 
piedras que señalen la rasante de la calle princi
pal que ha de tener aquella ciudad con arreglo al 
nuevo plano, á cuya via no se le llamará Rambla, 
por ser española la palabra , sino boulevard, que 
es francesa. 

—Un siniestro de consideración ocurrió el mar
tes último en Zaragoza, según dicen los diarios de 
aquella ciudad. El fuego se apoderó de un comer
cio, sin que á pesar de los esfuerzos que se hicie
ron pudiera evitarse el que todo el establecimien
to quedase reducido á cenizas. 

También desde Córdoba se vieron , en una de 
las últimas noches , las llamas de un incendio en 
Sierra-Morena. 

Igualmente se han quemado en el sitio de la 
Matilla, término de la Campana, provincia de 
Sevilla , unas 60 fanegas de tierra poblada de 
monte alto y bajo, habiéndose logrado cortar el 
incendio con el auxilio de los vecinos y del ayun
tamiento. 

Sobre las dos de la tarde del dia 27 del pasa
do, descargó una fuerte tormenta en el pueblo de 
Valdegama, provincia de Albacete, que duró dos 
horas. La fuerza de la Guardia civi l , compuesta de 
cuatro hombres, recorrió, después de pasada la 
tormenta, el pueblo y las inmediaciones del rio F ú 
car, logrando salvar la vida de una mujer que 
yacía en una cueva inundada de agua, y la de dos 
hijos suyos menores que estaban en la cama, que 
recibió en sus brazos la afligida madre, de los de los 
guardias. Habiendo sabido estos que el conductor 
del correo que iba de Casas de Ibañez á Albacete 
se habia ahogado al pasar el barranco del Vado 
del Espino, lograron á costa de grandes esfuer
zos, llegándoles el agua hasta la cintura, sacar el 
cadáver y salvar la correspondencia. 

También de Barcelona dicen lo siguiente con fe
cha 31: 

«Ayer descargó una tempestad sobre nuestra 
ciudad y sus cercanías, en la que menudearon los 
relámpagos y truenos. Parte del chubasco cayó 
acompañado de un fuerte pedrisco, que- parece ha 
causado bastantes daños en los árboles frutales y 
en las cepas de algunos pueblos circunvecinos. Du
rante el chaparrón cayó también un rayo en una 
casa de la calle de San Juan de la Barceloneta, en 
frente de la alcaldía de aquel barrio, haciendo as
tillas uno de los palos del terrado, desmoronando 
un poco la pared, y yendo á parar á la calle, aun
que afortunadamente sin causar ninguna desgracia 
personal.» 

—Escriben deBermeo que aquella población es
taba consternada, á consecuencia de una desgracia 
marítima acaecida el 28 de Julio. Una lancha t r i 
pulada por doce individuos zozobró y se fué á p i 
que á gran distancia de la costa, habiendo pereci
do todos ellos. E l temporal era tan fuerte, que no 
hubo medio de dar auxilio á los náufragos. Otra 
lancha de Lequeitio también naufragó en el mismo 
dia, pereciendo el patrón y salvándose el resto de 
los tripulantes en otra que por casualidad pasaba 
á corta distancia. 

—En la tarde del 28, y en vista de la real órden 
que dispone la traslación del cadáver del general 
RÍOS á Sevilla, pasó al cementerio general de Bar
celona una comisión para inspeccionar si el cadá
ver se hallaba en estado de ser trasportado á la 
capital de Andalucía, y habiéndolo encontrado en 
disposición de serlo, se dió el correspondiente av i 
so al gobierno por si tiene á bien enviar el buque 
de guerra que debe trasportarlo á dicha ciudad. 
Se asegura que antes de embarcarlo se celebrarán 
unas solemnes exequias en Santa María del Mar, 
siendo en seguida conducido á bordo, tr ibutándo
sele los honores de ordenanza. 

—Parece que de resultas de haber elevado al 
gobierno el colegio del arte de la seda de Valen
cia la exposición de que dimos noticia en uno de 
nuestros anteriores números, pretendiendo la libre 
introducción de la seda extranjera, y el sobrecargo 
del impuesto sobre el capullo del reino, ambas co
sas con el objeto de fomentar la decaída industria 
de los tejidos de esta materia, varios vecinos seri
cultores de Carcagente han dirigido otra solici
tud al mismo gobierno, reclamando contra esas 
peticiones del colegio, graduándolas de atentato
rias contra la propiedad particular, destructoras 
de la producción nacional, y enemigas de la liber
tad de las industrias. 

Como se ve, la armonía de pareceres es ad
mirable. 

—El Sr. Belluga, visitador de hipotecas de la 
provincia de Lérida, ha presentado en la adminis
tración principal, en el año escaso que lleva de 
ejercicio, más de 2,000 expedientes de faltas. 

No son pocas. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Re-no. 
Puente del Cardenal (provincia de 

Cáceres,) 31 de Julio. 
En el dia de hoy ha quedado colocada la última 

piedra del arco principal de este puente, á cuya 
reedificación se ha procedido después de 51 años 
que hacia se hallaba arruinado. Esta difícil obra 
ha sido dirigida por el ingeniero jefe de la provin

cia, Sr. D. Alejandro Millan, que tan alto renom
bre ha logrado con la reedificación del famoso 
puente de Alcántara: le ha auxiliado, y secundado 
admirablemente sus disposiciones, el ayudante de 
obras públicas D. Andrés Oscariz, siendo uno y 
otro acreedores al agradecimiento de esta comar
ca, por los beneficios que le reportará la apertura 
del puente del Cardenal. 

Ahora, para que estos sean completos, es nece
sario concluir los trozos de camino que faltan has
ta Trujillo, así como los que desde dicho puente 
van por Plasencia á Castilla. Del celo de los seño
res diputados por ambos distritos es de esperar 
contribuyan á que se lleven cuanto antes á cabo 
estas obras, atendido á que la carretera á que 
pertenecen es la que llega hasta Sevilla, y teniendo 
en cuenta el enorme rodeo que hay hoy que dar 
por evitar los despeñaderos de los puertos llama
dos de la Serrana y las Corchuelas. 

No entra hoy en mi propósito hablar á Vds. de lo 
excitada que se halla la atención pública con mo
tivo de ciertos lamentables incidentes de ventas de 
bienes desamortizados, en los cuales entienden los 
tribunales. Otro dia daré á Vds. detalles minu
ciosos. 

Vacantes. Lo están, y serán provistas por con
curso, la plaza de director de la escuela normal ele
mental de maestros creada en Avila, y las de se
gundos maestros que en otras provincias se han 
declarado ó se declarasen superiores; y por oposi
ción, las de terceros maestros que resultaren va
cantes por la promoción de los que actualmente las 
desempeñan. A este fin, los que tengan opción á las 
expresadas plazas y aspiren á ellas, remitirán soli
citud documentada á la dirección del ramo, por 
conducto de los rectores de los respectivos distritos 
universitarios , en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Acueducto. Trá tase de construir un acueducto 
en Novelda , para conducir á la población las 
aguas de la fuente de la Reina, y surtir con abun
dancia al vecindario. 

Asesinato. Dice un diario de Granada: 
«En la mañana de ayer, á las ocho de ella, v i 

mos entrar por la Carrera, atasajado en un borrico, 
el cadáver deun mandadero de la Albóndiga llama
do Paula, que habia sido asesinado en el callejón 
del Pretorio. Ignoramos la causa de la pendencia 
que produjo tan funestos resultados.» 

¿Cuándo se quita? E l mismo periódico anuncia 
que sigue sin novedad en la calle de las Navas, en 
su importante estado de infección, el estiércol á 
que se refería en uno de sus anteriores números. 

¿Si será como medida higiénica, para asustar al 
cólera allí reinante? 

Autoridades tiene la ciudad, que podrán res
ponder. 

Aplausos. Los niños florentinos obtienen cada 
dia mayor favor del público barcelonés. E l tea
tro está completamente lleno, y los pequeños ar
tistas logran muchos y repetidos aplausos, par t i 
cularmente en el baile titulado La flauta mágica, en 
que tanto lúcela simpática niñaFlor i . 

Incendio. El 26 de Julio último ocurrió un vo
raz incendio en Doña Santos, arrabal deAranzode 
M i e l , provincia de Búrgos. 

Veinte y tantas casas y pajares (pocas más cuen
ta el vecindario), dice nuestro corresponsal, han 
sido consumidas por las llamas, sin que sus habi
tantes hayan podido librar más que la ropa que 
tenían puesta. 

Un fuerte viento impidió el derribo de algunas 
casas para evitar que el incendio pasase á las 
otras; pero todas se consumieron hasta que las lla
mas no hallaron combustible en que cebarse. 

A no ser por el celo del maestro de instrucción 
primaria de Aranzo de Míe!, D. Bruno Olalla, que 
mandó al momento segar los sembrados de las 
tierras inmediatas á las casas, y abrir profundas 
zanjas para que no cundiese el fuego, este se hu
biera sin duda comunicado al monte de pinos con
tiguo, donde habría sido imposible cortarlo. 

Triste espectáculo, dice nuestro corresponsal, 
era ver subir las llamas más de veinte varas por 
encima de los tejados; pero afortunadamente no 
ha habido desgracia alguna personal que l a 
mentar. 

Llamamos la atención del gobierno de S. M , 
acerca del estado en que han quedado aquellos 
pobres vecinos, sin casa y sin más amparo que el 
del cielo. 

DE L A C A P I T A L . 

Desgracia. Antes de ayer tarde ocurrió una des
gracia lamentable en las obras del alcantarillado 
que se ejecutan en la calle de Cervantes. Ha l lá 
banse unos trabajadores en el pozo que da frente 
á la casa núm. 22, y de pronto dió uno de ellos la 
voz de arriba, á causa de hallarse medio asfixia
do. Inmediatamente se acudió en su auxilio, y se 
hallaba ya á la boca del pozo el infeliz; pero sin 
duda por la precipitación con que lo subían ó por 
el estado en que se encontraba, cayó al fondo del 
pozo, quedando muy mal herido, é hiriendo de 
gravedad á otro trabajador que le recibió en su 
caída. Extraídos ambos del pozo lo más pronto que 
se pudo, merced á los esfuerzos de uno de sus 
compañeros , fueron conducidos al hospital en 
muy mal estado, donde quizás habrá muerto uno 
de los dos. 

Puerta privilegiada. Parece hay el proyecto de 
hacer puerta real á la de San Vicente, en vez de la 
de Segovia, que solo tendrá la consideración de 
portillo; y confirma esta idea la obra que se está 
ejecutando actualmente para afirmar el piso en e l 
paseo de la Florida á la plaza de San Marcial, con 
todas las condiciones que requiere una carretera 
de primer órden. 

¡Son tan pequeñas! Sería muy conveniente que 
las cajas donde se recoge en los estancos la corres
pondencia fuesen mayores de lo que son, porque 
á menudo sucede que no se pueden introducir en 
ellas las cartas por estar llenas, corriendo algunas 
el peligro de perderse, toda vez que se queda par
te de los pliegos fuera de la abertura del buzón. 

Mal precedente. La lotería, dice un escritor 
francés, es muy antigua; y entre varios de los su
cesos que la dieron origen cita los siguientes: 

«Heleogábaio tuvo la idea de loterías grotescas, 
de las tómbolas, de la cual se sirven aun nuestros 
empresarios de espectáculos para dar mayor inte
rés á sus fiestas. Mientras que se daba á ganar á 
uno un vaso de oro ó de pórfido, unajóven griega 
de cutis ebúrneo, ó una esclava de la Nubia de 
rostro cobrizo^ tocaba á otro un cántaro, un mono 
pelado, ó un burro asmático. Khaiu-Eddin-Bar-
ba-roja, cuyo nombre aun se repite con horror en 
las castas berberiscas, se procuraba, ayudado de 
la lotería, abominables distracciones en los ratos 
de ocio que le dejaba la paz. Reunía los esclavos 
cristianos en uno de los salones de su harem, y 
les hacía distribuir lotes. Se procedía á las suertes: 
unos ganaban tener la cabeza cortada, y otros el 
ser desollados vivos, ó atados á las colas de los 
caballos.» 

Como se ve, la lotería no cuenta entre sus ascen
dientes ninguno que la pueda hacer recomenda
ble. 



EL ÍIÍCINO. - Viernes 3 de Agosto de 

Señores tenientes... de alcalde. Ayer á la una de 
la tarde estaba oscurecida por nubes espesísimas 
de polvo de carbón una gran parte de la calle de 
Hortaleza, ocupada desde la esquina de la de San 
Márcos á la de las Infantas por una fila de enor-
rnes serones que dificultaban el tránsito público, 
mientras enseñoreados de una de las aceras los za
fios rnozos empleados en la descarga, ponian co
mo trapos á los transeúntes, no solo con el car
bón, sino con la charlatanería y los chistes de su 
escogido repertorio. 

Ahora que hay algunos tenientes de alcalde in
terinos, sería muy útil que al empuñar el bastón 
desplegaran todo el celo que desea el vecindario, 
pero con oportunidad. 

De otro modo llegará á creerse que la palabra 
teniente puede ser para los concejales sinónimo de 
sordo. 

Plazuela de San Martín. Excitamos el celo de 
la municipalidad de esta corte, para que, á igual de 
lo que ha hecho en otras plazas dé la villa, ordene 
la plantación de árboles en la mencionada. 

Víctimas del veneno. S igúe la persecución per
runa, siendo rara la noche que la morcilla deja 
de hacer algunas víctimas entre los canes inexper
tos. A pesar de la mortandad, los perros abundan 
por todas las calles de Madrid, dando muestras de 
que no es fácil que se concluya la raza. 

Canal de Isabel I I . Las'obras hechas en el mes 
de Junio ultimo, son las siguientes: 

En la prolongación del canal han hecho los opé
ranos libres 1,062 metros cúbicos de excavación 
en zanja, 21,84 metros lineales de perforación de 
mina en roca, y 121 metros lineales de fábrica de 
revestimiento de canal. 

El presidio ha hecho 700 metros lineales de ex
planación para camino de servicio, tres ventilado
res-registros y otros trabajos necesarios. 

En el resto de la línea se ha renovado el asfalto 
del acueducto de Amaniel, y se han embovedado 
con fábrica de hormigón hidráulico 69 metros l i 
neales que estaban al descubierto. 

Se han hecho 70 metros de alcantarilla en mina 
para variar la dirección de un trozo del viaje de 
aguas de la alcantarilla que pasaba por debajo del 
depósito de recepción. 

Se ha hecho el recorrido de cunetas y zanja de 
deslinde, y la reparación de 126 metros lineales. 

Necrología canina. El Sr. Frean ha consagrado 
las siguientes líneas necrológica* al perro Palomo, 
al inolvidable amigo de los cazadores de Baza: 

«¡Ah! El Palomo es digno de la celebridad 
que ha adquirido, ya que ha sido un animal tan 
verdaderamente amigo del hombre. Acostumbrado 
a vivir entre los soldados, recuerdo que compren
día tanto los toques de corneta, que si tocaban al
to, él se paraba el primero, y sí tocaban á mar
char se ponia al momento en movimiento. 

Los de Baza tenían en Palomo tan buen amigo, 
que si algunas veces marchando desaparecía, era 
que se habia quedado muy atrás guardando un 
morral, una bayoneta, una pieza que á cualquiera 
se le habia caldo. Era tan poco egoísta, que nunca 
le venia bien el comer, lo cual influyó mucho para 
que comenzase á decaer notablemente. Pero era 
tan amigo de recibir caricias, que siempre que pa
saba por delante de un cazador de Baza, se paraba 
muy seriamente: queria que el soldado le hiciese 
una caricia. 

Ya se sabe que hacia todas las fatigas de los 
soldados de la cuarta, los cuales le querían tanto 
que siempre estaban elogiando á su Palomo, que 
siempre le estaban dando cuanto tenían, y si á 
cualquiera hora de la noche le oian ladrar, al mo
mento se asomaban fuera de las tiendas, porque 
creian que su amigo padecía. Ya se sabe que su 
lealtad, su gratitud para con unos infelices solda
dos que le hablan dado algún pedazo de pan, fué 
tan grande, que no habiéndole permitido embar
carse por la prohibición que el capitán del buque 
habia establecido, se presentó, sin embargo, en el 
campamento de la Concepción , siendo un incom
prensible misterio cómo el animal pudo atravesar 
los mares, y cómo pudo saber que allí estaban sus 
dueños.» 

DE ESPECTÁCULOS. 

Zarzuela. El Sr. Caltañazor acaba de llegar de 
los baños y pasará en seguida á la Granja, en unión 
de la Sra. Mora y los Sres. Obregon y Blas
co, para dar algunas representaciones en aquel 
teatro. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTO BE MAÑANA. Sanio Domingo de Guzman, 
confesor y fundador. 

FUNCIONES PE IGLESA. Cuarenta horas en la de 
monjas do Santo Domingo, celebrándose la fiesta 
de su santo fundador con la solemnidad posible. 
A las diez será la misa mayor, en la que predicará 
I ) . Manuel Dueñas; por la tarde á las seis se can
tarán completas y después se hará procesión con 
el Santísimo Sacramento antes de reservar. 

Se celebrarán también funciones aL fundador 
Santo Domingo, en el convento de religiosas de 
Santa Catalina de Sena, predicando D. Pedro Pa-
lomeque, y en Santo Tomás D. Ruperto Urra.— 
Visitando cualquiera de estas iglesias puede ga
narse indulgencia plenaria. 

Prosigue celebrándose por la tarde la novena 
de Santa Filomena en la parroquia de San Justo, 
predicando D. Gregorio Montes, y la de Nuestra 
Señora de la Flor de Lis en Santa María , siendo 
orador D. Patricio Páramo. 

Se tr ibutará el culto semanal á la Santísima 
Virgen en las iglesias de Loreto y Atocha por la 
tarde, y en San Ildefonso, San Martin, San Isidro, 
Descalzas y Nuestra Señora de Gracia por la 
noche. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 2 de Julio de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 

20 c,; á plazo, 49-40 á fin cor. vol. 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 41 

20; á plazo, 41-45 á fin cor. vol . 
Deuda amortizable de primera clase, no publi

cado, 22 d. 
Idem de segunda, no publicado, 17. 
Idem del personal, no publicado, 13-25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisiónde 1.° de Abr i l 

de i m d e i i . O W ^ ' i ^ m ^ . u c f M l -
cado, 94-75. . , 

Idem de á 2,000 rs., id . , 9b d. 
Idem de 1.° de Junio de IBol üQ a ¿, 

no publicado, 96-2a d. , * OOOns., 
Idem de 31 de Agosto de lbo2 de a /,uu 

no publicado, 99 d. . 9 QQQ RG 
Idem de 1.° de Julio de 1S;>6 de a ¿tWV > 

no publicado, 94. ^ i o A,, lulio de 
Acciones de obras publicas de l . dcJuuo 

1858, no publicado, 94 p. 8 
Idem del canal de Isabel I I , de a 1,000 r s . , » poi 

100 anual, no publicado, 108 d. , ¿G 
Obligaciones del Estado para subvenciones ae 

ferro-carriles, no publicado, 93._ 
Acciones del Banco de España , í f ^ ü l a. 
Idem de la sociedad del ferro-carril de Barcelo

na á Zaragoza, no publicado, l , /60 . Á^ñ. 
Idem de la compañía del í erro-carri l de Coi do 

ba á Sevilla, no publicado, 1,700. 
Obligaciones de la compama de los caminos ae 

hierro del Norte de España, no publicado, MV. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-55. 
Paris á S dias vista, 5-24 d. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
E L R E I N O . 

A D g G—Berja.—S& recibió la libranza y se 
hace cuanto es posible por evitar las faltas que 
indica. , , 

A D. N . D.—Iluelva.—ldcm y renovada la sus-
cricion. 

A D. J. R. 
A D . R. D 
A D. G. C. 
A D . J . V. 
A D . V. G 
A D. G. O. 
A D. S. M . 
A D. R. B 
A D . F . de 
A D. J . C-
A D . T. de 
A D. A. G. 

A—Fuente del Maestre.—Idem idem, 
—Medina del Campo.—Idem idem. 
—Falencia.—Idem idem. 
—Guadix.—Idem idem. 
—Pontevedra.—Idem idem. 
—Badajoz.—Idem idem. 

Igea.—Idem idem. 
—Pamplona.—Idem idem. 
p.a T.—Loja—ldem idem. 
—Santibañez.—ldem idem. 
S.—Puebla de ^cocer.—Idem idem. 
—Murcia.—Idem idem. 

A I ) . E. G.—í-mJa.—Recibida la l*¿ 
la suscricion. a llo 

lemi 
-Idem idem 

novada L 
A D; M. T.—yacn.—Idem idem 
A D. M. P . - ü a i i n i d . — M c m id 
A D. A . G. y A.--6r'raoía.—i(]e •, 
A I ) . J. R . - ^ m m a . - I d e m idem Ql-
A D. L . S. Y.—Echarri-Aranaz -ix? ¿. 

renovación como V. solicita. ' ^ h e 

PUNTOS DE S U S C l U d o J 
MADRID : Oficinas de este periódico, calle Hit 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del S o l * ' ^ ^ . t n 
y en la do Bai l ly -Ba i l l t ere , calle del Príncipe, v p'J"1 
de Matlieu. ' " ÍICilH 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra i 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tarrago; Obr0*eS<iee(̂ 6o 

yo de C u i a , D . Juan Laugier.—Afuni/o, D. M l n u e l T ' %:̂s**ít 
C a n a r i a , D. Amaranto Martínez de Escobar.—p,^ am'tez.--Cr j 
nació Guaseo.—SaHía Cruz de Tenerife, D. Jacinto j^0"''0' D. ̂  

EXTRANJERO: P a r i s , Mr. Laffite Bullier y Compá-16"0- 6 
la Banque.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des Victo"'*'20, 
Mr. Thomas, Catherine street.—Gt6r«/;(i(. n iu ^ ' ^ H t ! 
Lisboa, Diario dos Pobres. U| Pillo 

C O N D I C I O N E S D E L A SUSCmci0N 

l'UOVINCIAS 

aun. 
En casa 

«no 
v.n metir MADU1D lico o 11-

comisio-Ijrau/.-iS. 

14 rs. Un mes.. 

3 meses. 

b meses 

Por lo no firmado, 
E l secretario de ¡a redaecion, F. (Jei Q^.^ 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA 

Madrid, 1860.—Imp. deM. Tello, caliTdeHiÍT 
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Caja de ahorros sobre el 3 por too español. 
CREACION 

DK 

CA PITA L E S , 

DOTES, 

pensiones 

Y R E N T A S . 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L ! E S P A Ñ O L A 

« i HiTI 

EXENCION 

DEL 

SERVICIO 

de 

LAS A R M A S . 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 ¡DE AGOSTO DE 1880 Y 10 DE JUNIO DE 1858. 

SITUACION DE LA C0MPAÑIA~EN 1.0 DE JULIO DE 1860. 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 488.172,736. 

Excmo. Sr. MARQUES DE M1NISTR0LS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo. Sr. DUQUE DE BERWILK Y ALBA. 
D. JOSE LOPEZ CORDON. 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D.JUAN FRANCISCO DIAZ, 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSGRITORES. 

66,451, 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

TITULOS COMPRADOS. 

Rs. vn. 255.642.000, 

Evctno. Sr. MARQUES DE YILLAVIEJA. 
Excmo. Sr. MARQUES DE HEREDIA. 
D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D. CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO SR D .FRANCISCO DU vlONT Y CAL0NJE —DIRECTOR GENEBAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAG0N. 
BANQUEROS DE LA COMPAÑIA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, principal. 

Creación de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia. Es la compañía española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las familias pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 25 años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este íin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por 100 consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen semestralmente. 

Los asociados se horedan mútuamnte por fa-
falleciento; y como las cantidades que constituyen 
ias suscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ns on susceptibles de ser invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
el capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado 

Garantías.—La administración de !a compañía 
y su delegado regio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía do su gestión. 

La junta de vigilancia de la compañín, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los fondos de los suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocios, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que lleganen vidaá dicho plazo. En 1.° 

E N F E M É D Á D É S "SECRETAS 
CURADAS POR EL VIK0 DE ZARZAPARRILLA Y LOS BOLOS DE ARMENIA 

DEL DOCTOR EN MED1C IN C U , A L B E f l T ? 
19, rué Montorgueil, Paris, 

médico y farmacéutico de la facultad de Paris, ex- fa rmacéu t ico de ios hospitales c iv i 
les de Par í s , profesor de medicina y botánica, y agraciado con varias medallas y re

compensas nacionales, etc. 
Las nuirerosas curas hechas siguiendo este método curativo en muchísimas enfermedades aban

donadas ya corno incurables, son pruebas nada equívocas de la superioridad ÍQ este remedio sobre to
dos los demás que se han empleado hasta el dia. 

El método curativo del Dr. CU. ALBERT es poco costoso, fácil de seguir en secreto ó en viaje,i| 
sin ninguna incomodidad, y se emplea con igual éxito en todas las estaciones y climas.—(Tratainieruo,i 
por correspondencia.) 

Depósito enjas pr ndpale? ciudades de España y de Ultramar. (A.) 
'ítmTÍiiiiTTTiii iiin iiiiiiiimii iimiíiüjrrÉiriíniii^^ 

ííii uso de este antigoloso, el único eajs 
coüjposicioo río es un secreto, no ofre
ce pe'igvo alguno para la salud y no i m 
pide el uso de cualquier medicaciou in
terna.—El aceite de castañas de India

no se usa sino esteriorménte en suaves unturas sobre la parte enferma durante el 
acceso v como preservativo de la gota y reumatismos. 

En los dos casos en que hemos empleado el aceita de cas'anas de Indias, e 
dolor ha desaparecido sin sufrir antes la mas pequeña agravación. Por lo cuala 
en nuestro parecer, tiene un gran valor esle aceite meáicatneiitoso. 

D;. Debout, «Holelin general de Terapéutica», S.0 entrega. Ib de Setiembre 
do 1858, páj. 2i7. 

I En casa de EMILIO GENEYOIX, rué des Betux Ans, núm 14, en Paris. . j 
estes frasco, laboratorios de Caldaron, Príncipe, 13. de Collanles, plazuela 
Borrell hermanos, Puerta del Sol, núms 5, 7 y 9, y don Y. Moreno Miquel, Are- j 

(A. 1267) 

PHC'Eis 
14, rué Des Beaux-

Arts , Paris. 
Pdx du Flacón 10 

francos. 
En Madrid, á 50 r 

del Angel, 7, señores 
nal,6. 

l E C H E L l e 

I i i 

A LOS MEDICOS! ¡A / S ENFERMOS! LOS FELFES RESULTADOS DEL AGUA DE LECHÉLLE 
p en la curación de las enfermedades (casi 

siempie mortales) de la sangre, de! pecho, 
* de! estómago, de los bronquios y de los pu!-

- mones, esputos san fricos, asmas, pobreza do sangre, pérdidas, etc., merecen la atención de los 
s enfermes qu« padece; tan graves afecciones.—DEPOSITO : Lecheile, en París, rué Lamartine, 3?, 

y en todas las : rmarins donde se venden remetí ios frareeses. - Madrid : Calderón y Cqllantes y don 
I V. Moreno Miquel, Arenal 6: precio, i2 y 24 reales. (A.) 

Rivalta, Vidal y P^ i , Pedro Cuyas, Marti, Bor
rell hermanos. — Bayona, Lebeuf. — Büoao, Ar -
riaga, Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, Julián, 
de la Llera, León Colma. — Cáceres, doctor Sa
las, — Cádiz, Salesse, Mnñuz, Francisco Mendoza, 
doctor Joté María Mateos, Taconnet y compañía, 
Aremis y corapmia. — C^rtdgerm, Juan Corti
na. — Córdoba, Raya. — Elda , Ulauirun en Sax. 
—Gerona, Garriga. — Gibrallar, Duuez Patrón y 
Dumovich, — Huesca, Gualla. — Jaén, Sagrisia, 
Alüar. — Jáliva , Serapi,» Ariguos. — Jerez de la 
Fronlcrn, Ortega. — Lcon , Merino, — Lisboa; 
Boral, Alves de Aeevedu. — Madrid, José Simón, 

! agente general, Borrell hermanos, V. Moreno Mi~ 
| que!, Yiceuíe Calderón , Vicente Colianlec, Victo

riano Viriuesa, Manuel Sari'isteban, Cesáreo M. 
SomolinoG, Eugcnie Esteban Diez, Nicolás Moreno, 
ülznrrun. — Malaga, Pablo Prolongo. Oviedo, 
Manuel Díaz Argüeiles. — Oporto , Araujo. —Pa-
lencia, Heras.--Pamplona , J. Migue Lr,nda.~-
Santander . José Martínez , Bernardo Corpas.—Se
villa , Trovan >, Miguel Espinosa, y Campelo, Fran
cisco G. Otero. San Francisco, Sernlly.— San 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
lo» años igual devolución á los suscritores cu^o 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,400 rs. vn. , ósea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 reales vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse —Las suscriciones se 
admiten en la dirección general d^ Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de provin
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

ARDO-BOMBA 
ó nueva bomba de 
jardín de chorro 
continuo, sólida, 
sencilla y cómoda 

para regar los céspedes, espalae 
ras, flores y refrescar las pare
des. Adaptándola un tubo de hi
lo, cuyo precio es un franco el 

metro, se puede elevar una masa de agua de 1,000 
cuartillos por hora á la altura de 30 varas ó mas. 
Casa de Mr. Naudinat, inventor, rué de la Cit¿, 19, 
en París. Medallas de plata en las Esposiciones. 

(A. 1581) 

R0B BOYVEAü-LAFFECTEUR. 
Los médicos de los hospitales recomiendan ei 

Rob Boyveau-Laffecteur; es el único autorizado por 
el ¡Gobierno y aprobado por la real sociedad 
de medicina, garantizado con la firma del doctor 
Mirandeau de Saint-Gervais, medico de la facultad 
de París. Este remedio, de muy buen gusto y 
muy fácil de tomar con el mayor sigilo, ee emplea 
en la marina real hace mas cíe sesenta años, cu
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades siíiííticas nue
vas , inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re
medios, asi como los empeines y las enfermedades 
cutáneas. El Rol) sirve para curar: 
Herpes,—Accesos, Reumatismo, 
GGta,--Marasmo, Hipocondria, 
Catarros de la vejiga, Hidropesía, 
Palidez, Mal de piedra. 
Tumores blancos. Sífilis, 
Asmas nerviosos, Gastro-enteritis, 
Ulceras, Escrólulas, 
Sarna degenerado^ Esjorbtnlo. 

Depósitos, noticias y prospectos gratis en easa 
de Simón, boticario. 

D E P o s r r s A U b á t Z A D o i 
ESPAÑA. ^Albacete, González.—Alicante, 

Soler y compañía. — Algeciras, José de Mu
ro, — Badajoz, Ordoñez, — Barcelona, Magin 

Sebastian, Ordozgoiti, — Salamanca, hW\M 
Tafalia, Juan Miguel Lauda. - Tarragona im 
Cuchi, Castillo y compañía.—Toledo, ^ 2 
Valencia, Vicente Greus, y Antonio Ai'dreu-y 
Dadolid, Mariano de la Torre. — Vitoria ¿abai 
Arellano. — Zaragoza, Cbvillar y Julián HedaiT' 

(A. 1337.) 

| D E P U R A T I V A S Y T O N I C A S 
D E L D O C T O R C L A P A R E B E , 

Medico c i r u j a n o , ex-jefe de los l i o s p i t a k í * 
PARIS, 7, Rt'E I . V F F I T T E . n 

Esta preciosa preparación, enteramenta veje- l 
tal, vuelve la vida y la salud a las personas R 
de cualquier edad cuya sangre esté empobre- [I 
oída por una enfermedad cualquiera. 

¡¡PB-ecio : áO francos por el tratamiento l 
completo para tres meses, 

« (500 grageas) o sea menos de tía real diarlo, n 
* Venta en Madrid, calle Mayor, 10, — Calderón o 
9 Principe, 13, — Collantes plazuela' del Angol, 7. « 
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PAKA FORMAR CAPITALES 

l E L S E R V I C Í O D E L A S A R M A 
Autorizada por real orden de 10 de Noviembre de 1858 

DIRECTOR FUNDADOR, D. F. DE P. MELLADO. 
DELEGADO DEL GOBIERNO, 

DON JOSE MARIA DE ALBUERNE, JEFE DE ADMINISTRACION. 

25,000 duros de garantía 
EMPLEO INMEDIATO DE LOS FONDOS EN TITULOS DE LA DEUDA CONSOLIDADA. 

Capitales, rentas y depósitos.—Seguros de previsión. 
Cien reales mensuales bastan para formar un capital de 35,000 reales en quince años. Diez; 

remes, impuestos de una vez, producen un capital de 36,731 reales en igual fecba. Nilasc 
iidades impuestas ni los intereses devengados se pierden en ningún caso, incluso el de muerte de 
asegurados. 

Cuatro reales y medio á la semana, pagados por un niño de cuatro á cinco años, babtan para tof'' 
un capital de 6,000 reales cuando cumple veinte, y en igual proporción las demás edades, con la circ-
tancia de que este capital lo percibe lo mismo si queda libre que si sale soldado. 

En tanto que las oíicinas de Madrid se establecen en un local apropósúo por su situación y cy ' 
dad, se admiten seguros de todas clasts en la dirección general, calle de Santa Teresa , núm. 8, o i 
conducto de los agentes de la empresa que medíante el oportuno aviso irán al domicilio de los que'i:! 
ran interesarse en algunas de las operaciones. 

Los prospectos se dan gratis en la portería de la dirección y en el despacho ie¡ la calle del Prif1 
pe, núm 25, donde también se pueden dejar los avisos. R. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POST.iS 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima , única directa 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las o de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana • viaje en 14 ll0raS' 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. f u 
NOTA. Habiéndose declarado sucio el nuerto de Valen™ w J,,^, TAS MBn»'4 • ¡, Habiéndose declarado sucio el puerto de Valencia, los VAPORES CORBEOS m LAS 

IMPERIALES no tocarán en él hasta tanto que no sea declarado limpio. Unicamente pasarán para 
correspondencia. j 

LICOR FEBRÍFUGO POR ESGELENGIA 
TOMIOO, D I O E S T I V O A maisKioo 

Preparado por M. IÍAKOCBIE, f a rmacéu t i co , 
COKDECOMSO CON UNA HEDiLll D8 ORO, COH DK PRBSIO DE 16 0 0 0 

y Miembro de la Sociedad de Farmacia de París.' 
Esta preparación aue posee concentradas en pequeño volumen, todos los principios s^' 

de la Quina es mucho mas eficaz que los vinos depmativos ó ¡árabes siu participar 
mal gusto. 4 

es la uniea casa encargada de la venta al por mayor y de la espedicion.— Precio en Paris : 5 

DEPOSITO de Aeeyte de M S ^ d o ds lEacnlao, estraido á frió sin olor ni gusto dcsagr^ 
Precio del frasco : 24 reales en MADHID, Sr Calderón, principo 13 y Collantes, plazuela dd A«r 

. \uc^n Sotery Estruel. - BAUCELOÍA, Marti. BÍDAJOZ, Ordonez. CÁDIZ, J „ 
(..ACERES, Sotos. CÓRDOBA, Raya. ( Í E P ^ I , Garriqn. JAÉN \tbar ,» % 
Lmula. PALEMIA. Ucras. SEVIÍLA, Iroyano. TOLEDO, Pérez. VALENCIA, VITO*I*' 
uaná. ZARAGOZA, ClaviíUir. 

. ¿ S c ^ ^ ¡ m l e í Sol, núms. 5 , ^ 
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